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MEMORANDO 
 
 

Para: ANIBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO 
 Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
De:  KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
 Jefe Oficina de Control Interno 

 
Fecha:     23 de mayo de 2022 
 
Radicado Asociado:   
 
Asunto:    Informe seguimiento a los Controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por   
                  Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la  
                  SDSCJ”, primer trimestre de 2022. 

 
 
Respetado Doctor Fernández de Soto: 
 
De conformidad con los roles asignados a esta Oficina en cumplimiento del artículo 17 del Decreto 
648 de 2017 así como al Plan Anual de Auditoria Vigencia 2022, me permito comunicar el 
resultado del seguimiento a los controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de 
Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la SDSCJ gestionados durante 
el primer trimestre de 2022. 
 
La Oficina de Control Interno considera importante se concluyan las actividades establecidas para 
lograr identificar los riesgos de Seguridad de la Información e iniciar con la administración de 
estos, adicionalmente, se continúe con la ejecución de los controles establecidos para los demás 
tipos de riesgos y oportunidades institucionales.  
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 
KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Anexos:    Informe seguimiento Controles Asociados a los Riesgos: Por Procesos, de Seguridad Digital y Gestión de Oportunidades,  
                 primer trimestre 2022 y Anexo Matriz con Evaluación de Procesos, Estratégicos y Oportunidades Institucionales 
Copia:       Dra. Ana Marta Miranda Corrales – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
                 Ing. Diana Lucia Sánchez- Directora de Tecnologías de la Información 
                 Proyectó:  Andrea del Pilar Alejo Ruiz – Contratista OCI 
Revisó:     Karol Andrea Parraga Hache - Jefe Oficina de Control Interno 
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1. OBJETIVOS 

 

1.1. Objetivo General 

 

Evaluar la adecuada aplicación de los controles establecidos para gestionar los riesgos 

Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades 

Institucionales definidos por la Entidad para la vigencia 2022. 

 

1.2. Objetivos Específicos 

 

• Evaluar el diseño de los controles establecidos para gestionar los riesgos Estratégicos, 

por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales 

definidos por la Entidad. 

 

• Evaluar la ejecución y evidencias de los controles establecidos para gestionar los riesgos 

Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades 

Institucionales definidos por la Entidad. 

 

• Verificar el cumplimiento de la versión 6 de la Política de Administración de Riesgos de 

la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDCJ, actualizada 21 de 

septiembre 2021. 

 

2. ALCANCE 

 

La evaluación se realizó a las actividades y acciones reportadas por la primera línea de 

defensa como ejecución durante el I trimestre 2022 de: 

 

• Los controles establecidos en la Matriz General de Riesgos por Proceso F-DS-575 

Versión 25. 

• Actividades contempladas en la Matriz Contexto Estratégico F-DS-573 para el 2022. 

• Actividades contempladas en la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de 

Oportunidades Institucionales F-DS-576 para el 2022. 

 

3. METODOLOGÍA 

 

La Oficina de Control Interno (OCI) en su rol de seguimiento y monitoreo (tercera línea de 

defensa) solicitó a la Oficina Asesora de Planeación (OAP) en su rol de consolidación y 

seguimiento (segunda línea de defensa) la información reportada por parte de la primera 

línea (procesos de la entidad) como evidencia de la ejecución de los controles establecidos 

en el Matriz de Riesgos por Proceso V25, así como las actividades contempladas en la 

Matriz de Riesgos Estratégicos y Matriz de Oportunidades Institucionales para el 2022. 
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4. RESULTADOS 

 

➢ RIESGOS ESTRATÉGICOS 

 

De acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora de Planeación - OAP1 

con corte a 31 de marzo de 2022 se registran en la Matriz Contexto Estratégico - Cód.F-

DS-573 un total de 10 Riesgos Estratégicos, cada uno relacionado con uno de los objetivos 

estratégicos de la entidad. 

Es importante mencionar que estos riesgos no tuvieron actualización en la presente 

vigencia y a la fecha no se ha realizado seguimiento teniendo en cuenta lo establecido en 

la Política de Administración de Riesgos de la SDCJ, en el numeral 15.5, la segunda línea 

de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz de Riesgos Estratégicos de manera 

semestral, con un plazo de 15 días hábiles, una vez vencido el Semestre…”, es decir que 

las evidencias de la ejecución deberán ser entregadas por los procesos en el mes de julio 

2022. 

 
Riesgo Riesgo Objetivo Estratégico 

1 
Deficiente fortalecimiento de la 

cultura ciudadana 

Diseñar e implementar estrategias y acciones con enfoques transversales de 

promoción de la cultura ciudadana, género, población vulnerada y territorial, que 

permitan la reducción de las problemáticas, factores de riesgo y delitos que 

afectan las condiciones de seguridad, convivencia y justicia en Bogotá.  

2 

Imposibilidad de enfrentar la 

criminalidad y el crimen 

organizado en las condiciones 

que lo exija el escenario delictivo 

en el contexto de la pandemia 

COVID-19 

Implementar estrategias de seguridad, convivencia y justicia que permitan 

cumplir las metas de seguridad establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo y 

enfrentar a la criminalidad y al crimen organizado en las condiciones que lo exija 

el escenario delictivo en el contexto de la pandemia del Covid-19. 

3 

Incremento de la violencia contra 

las mujeres y niñas por razón de 

genero 

Prevenir, atender, proteger y sancionar las violencias contra las mujeres por 

razón de género y generar las condiciones necesarias para que mujeres y niñas 

vivan de manera autónoma, libre y segura.  

4 

Atención indebida de niños, niñas 

y jóvenes cooptados e 

instrumentalizados por 

estructuras criminales 

Desarrollar programas especiales de protección para que los niños, niñas y 

jóvenes no sean cooptados e instrumentalizados por estructuras criminales.  

5 
Deterioro de la confianza 

ciudadana en las instituciones  

Implementar estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a mejorar la 

confianza entre la ciudadanía y la institucionalidad a través del fortalecimiento 

de conductas de auto regulación, regulación mutua, diálogo y participación 

social y cultura ciudadana que transformen las conflictividades sociales y 

mejoren la seguridad ciudadana. 

6 
Dificultad de acceso a la justicia 

por parte de la ciudadanía 

Fortalecer las estrategias de acceso a la justicia para la ciudadanía que requiere 

de respuestas frente a servicios de acceso a la justicia, en especial, la 

articulación de los diferentes operadores del nivel nacional y territorial. Así como 

la integración y articulación de operadores de justicia no formal y comunitaria.  

7 
Deterioro de las condiciones de 

convivencia ciudadana 

Implementar estrategias para fortalecer la convivencia ciudadana desde la 

aplicación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia. 

 
1 Correo electrónico del 06-mayo-22 de la OAP. 



4 
 

Riesgo Riesgo Objetivo Estratégico 

8 
Aumento de los índices de 

criminalidad en la ciudad 

Consolidar un sistema de seguridad de alcance distrital y regional que permita 

la reducción de los índices de criminalidad en la ciudad basado en el trabajo 

articulado con organismos de seguridad en temas operativos y de inteligencia, 

la integración tecnológica preventiva y de soporte a la mitigación de riesgos.  

9 

Ausencia de espacios 

estratégicos de coordinación, 

protección a infraestructura 

estratégica y medio ambiente 

Bogotá región 

Implementar una estrategia conjunta de Bogotá Región, que involucre espacios 

estratégicos de coordinación, protección a infraestructura estratégica y medio 

ambiente, articulación de sistemas de inteligencia, judicialización efectiva y 

reducción de la impunidad, fortalecimiento tecnológico e innovación, información 

para la toma de decisiones y atención a poblaciones priorizadas. 

10 

Inadecuado desarrollo y 

fortalecimiento institucional para 

la calidad y eficiencia en la 

prestación de servicios de la SCJ 

Fortalecer la capacidad Institucional y la gestión administrativa que permita el 

cumplimiento de la misión institucional. 

Tabla N° 1. Elaboración Propia. Fuente: Matriz Contexto Estratégico F-DS-573 GENERAL 2022 V3. 

 

➢ RIESGOS DE SEGURIDAD DIGITAL 

 

En el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 2022, 

se contemplaron las siguientes actividades: 

 

 
Imagen N° 1. Fuente: Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 20222. 

 

Las cuales estaban programadas para realizarse en el I trimestre 2022, por lo que la OCI 

solicitó la evidencia de su ejecución y observó: 

 

• Documento borrador con ajustes al capítulo “12. IDENTIFICACIÓN Y GESTIÓN 
DEL RIESGO (RIESGO SEG. DE LA INFORMACIÓN)”.  

• Documento borrador de actualización de la GUÍA DE GESTIÓN DE ACTIVOS DE 
INFORMACIÓN G-FD-1 

• Acta de reunión del 7 de abril (fecha posterior al I trimestre 2022) cuyo objetivo fue 
“Verificación y reestructuración actual formato F-FD-513 “Registro de Activos de 
Información”. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, a la fecha no se han concluido las actividades propuestas, 

aun cuando tenían fecha de finalización en el mes de marzo y no se cuenta con la Matriz 

de Riesgos para la administración de esta tipología en la entidad. 

 

➢ RIESGOS POR PROCESO 

 

Luego de la revisión conjunta de los riesgos registrados en la versión 24 de la Matriz 

General de Riesgos por Proceso – Cód. F-DS-575 realizada por la OAP (segunda línea de 

defensa) y los procesos (primera línea de defensa) a inicios de la vigencia, a 31 de marzo 

2022 la matriz se actualizó y su versión 25 se encuentra publicada en la web de la entidad3.  

 

 
Imagen N° 2. Consulta página web institucional SDSCJ. 

 

En la matriz versión 25 se identificaron 68 riesgos por procesos gestionados a través de 

111 controles, los procesos con la mayor cantidad de riesgos son CD-Tramite Jurídico para 

PPL, Gestión de Tecnología de Información y Gestión Humana. 

 

La clasificación por procesos es la siguiente: 

 

Procesos 
Riesgos Controles 

Cantidad % Cantidad % 

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia  4 6% 12 11% 

Atención y Servicio al Ciudadano 2 3% 2 2% 

CD-Atención Integral para PPL 4 6% 4 4% 

CD-Custodia y vigilancia para la seguridad 3 4% 3 3% 

CD-Tramite Jurídico para PPL 7 10% 9 8% 

Control Interno Disciplinario 1 1% 1 1% 

Direccionamiento Sectorial e Institucional 4 6% 6 5% 

Fortalecimiento de Capacidades Operativas para la S, C y AJ 5 7% 9 8% 

Gestión de Comunicaciones 1 1% 4 4% 

Gestión de Emergencias 3 4% 8 7% 

Gestión de Recursos Físicos y Documental 2 3% 6 5% 

Gestión de Seguridad y Convivencia 4 6% 6 5% 

 
3https://scj.gov.co/sites/default/files/planeacion/Matriz%20General%20de%20Riesgos%20por%20Proceso%20F-DS-575%20V25%20-
%20General_0.xlsx 
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Procesos 
Riesgos Controles 

Cantidad % Cantidad % 

Gestión de Tecnología de Información 9 13% 16 14% 

Gestión Financiera 3 4% 4 4% 

Gestión Humana 11 16% 11 10% 

Gestión Jurídica y Contractual 2 3% 3 3% 

Gestión y Análisis de Información de S, C y AJ 1 1% 2 2% 

Seguimiento y Monitoreo al Sistema de Control Interno 2 3% 5 5% 

Total general 68 100% 111 100% 

Tabla N°. 1. Elaboración Propia. Fuente:  Matriz General de Riesgos por Proceso V25 – Cód. F-DS-575 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Política de Administración de Riesgos de la SDCJ, 

en el numeral 15.1, la segunda línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz 

de Riesgos por Procesos Institucional de manera trimestral, con un plazo de 10 días hábiles, 

una vez vencido el trimestre…”.  

 

El informe correspondiente al primer trimestre 2022 se encuentra publicado en la web4 de 

la entidad y abarca temas como: 

 

• Actualización de la Matriz teniendo en cuenta la versión 6 de la Política de 

Administración de Riesgos de la entidad. 

• Análisis de la matriz de riesgos: cantidad de riesgos por proceso, por impacto, mapa 

de calor. 

• Reporte y cargue de evidencias por parte de los procesos, en el que se concluye 

que “…los procesos cumplieron con la entrega de las evidencias de ejecución de 

los controles al 100%, basados los soportes suministrados”. 

 

4.1. Materialización del Riesgo 

 

A 31 de marzo 20225, la OAP indica no haber recibido notificación de materialización de los 

riesgos por procesos identificados en la entidad, sin embargo, según el resultado de la 

auditoría al proceso de Atención y Servicio al Ciudadano esta oficina observó lo siguiente: 

 

“OBSERVACIÓN N° 2: La inoportunidad en los tiempos de respuesta establecidos en el 

Decreto 491 de 2020 para 33 peticiones registradas (1,2% del total de 2688 PQRS recibidas 

en el I trimestre 2022) en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te escucha”, 

puede generar faltas disciplinarias y/o sanciones legales como lo indica la Ley 1755 de 

2015. 

 

Por lo tanto, se evidencia la materialización del riesgo N° 1 del proceso de Atención y 

Servicio al Ciudadano sin que se haya realizado el reporte tal como lo indica la Política de 

 
4 
https://scj.gov.co/sites/default/files/control/Informe_Primer_%20Trimestre_%20Riesgos_por%20Proceso_2
022.pdf 
5 Correo electrónico del 06 abril 2022. 
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Administración de Riesgos PO-DS-1, versión 6, de la entidad en su numeral 7.2 Las líneas 

de defensa que menciona: 

 

“PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA. …Será su responsabilidad dar reporte de la 

materialización de los riesgos a la Segunda y Tercera línea de Defensa, así como el 

cumplimiento del reporte y cargue de evidencias en los repositorios de información 

destinados para ello en los tiempos estipulados por la Oficina Asesora de Planeación 

y lo mencionado en el presente documento.””.6 

 

4.2. Evaluación del diseño de los controles 

 

La OAP compartió a la OCI (Carpeta en SharePoint) la matriz F-DS-575 versión 26 y las 

evidencias que soportan la ejecución de los 111 controles establecidos. De acuerdo con lo 

registrado en la mencionada matriz, y la calificación del cumplimiento al diseño de los 

controles existentes realizada por la Oficina Asesora de Planeación, todos los controles 

obtuvieron una calificación de 100 puntos (rango “Fuerte”). 

 

La OCI procedió a evaluar los controles asociados a los riesgos por procesos teniendo en 

cuenta los lineamientos establecidos en la Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas V5 de diciembre 2020, sin embargo, añadió criterios y 

puntaje de evaluación así: 

Criterios de evaluación a la solides del control OCI 

Tipo de Control Preventivo: 25 Detectivo: 15 Correctivo: 10 

Implementación Automático: 25 Manual: 15 

Responsable Asignado: 10 No asignado: 0 

¿Responsable con autoridad y adecuada segregación 

de funciones en la ejecución del control? 
Adecuado: 10 No adecuado: 0 

Periodicidad Oportuna: 10 Inoportuna: 0 

Propósito Si: 10 No: 0 

¿Se contemplan desviaciones? Si: 10 No: 0 

Tabla N°. 2. Elaboración Propia.  

 

 

Luego de la evaluación se obtuvieron los siguientes resultados:  

 
Calificación de la solidez del 

control OCI 
Cantidad % 

Fuerte: 96-100 0 0% 

Moderado: 86-95 106 95% 

Débil: 0-85 5 5% 

Total Controles 111 100% 

Tabla N°. 3. Elaboración Propia.  

 

 
6 Informe Preliminar de Auditoría al Proceso Atención y Servicio al Ciudadano, socializado con el auditado el 13 de mayo 2022. 
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Es importante tener en cuenta que ninguno de los 111 controles es automático, lo que bajó 

en 10 puntos la calificación en el 100% de los controles y razón por la que 106 controles se 

clasifican con calificación “Moderado”. 

 

Ahora bien, los 5 controles calificados como “Débil” además de no obtener el total de los 

puntos por no ser automáticos, se calificaron en el criterio “Tipo de Control” así: 

 
Riesgo 

# 
Proceso Riesgo Control 

Tipo de 
Control 

R1AJ 
Acceso y 

Fortalecimiento a 
la Justicia  

Posibilidad de 
pérdida reputacional 
por perdida de la 
confianza del 
ciudadano hacia los 
servicios prestados 
en las Casas de 
Justicia debido a la 
inadecuada 
orientación a los 
usuarios en casas de 
justicia por parte del 
centro de recepción 
de la información. 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 
oportunamente (en los términos de ley) y con 
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los 
usuarios que visitan las casas de justicia de Bogotá 
cada vez que se presente una PQR. Para los 
casos en los cuales no se dé respuesta en los 
términos establecidos la Dirección procede con la 
revisión interna sobre las razones del 
incumplimiento de la respuesta en caso de ser 
reiterativo se iniciará proceso disciplinario o de 
incumplimiento contractual al funcionario 
responsable de emitir la respuesta. Como 
evidencia de las respuestas a los ciudadanos está 
el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue 
de las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 
10 

R3AJ 
Acceso y 

Fortalecimiento a 
la Justicia  

Posibilidad de 
pérdida reputacional 
por la imposibilidad 
de garantizar la 
adecuada atención 
de usuarios en los 
equipamientos de 
Justicia de forma 
presencial y no 
presencial debido a 
inadecuadas 
condiciones de 
infraestructura en las 
Casas de Justicia y 
desconocimiento de 
las rutas de acceso a 
la justicia por parte 
del Centro de 
Recepción e 
Información CRI 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 
oportunamente (en los términos de ley) y con 
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los 
usuarios que visitan las casas de justicia de Bogotá 
cada vez que se presente una PQR. Para los 
casos en los cuales no se dé respuesta en los 
términos establecidos la Dirección procede con la 
revisión interna sobre las razones del 
incumplimiento de la respuesta en caso de ser 
reiterativo se iniciará proceso disciplinario o de 
incumplimiento contractual al funcionario 
responsable de emitir la respuesta. Como 
evidencia de las respuestas a los ciudadanos está 
el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue 
de las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 
10 

R4AJ 
Acceso y 

Fortalecimiento a 
la Justicia  

Posibilidad de 
pérdida reputacional 
por perdida parte de 
la confianza y 
limitado acceso a la 
justicia por parte del 
ciudadano hacia los 
servicios prestados 
en las Casas de 
Justicia debido a la 
interrupción o retraso 
en la prestación de 
los servicios que 
prestan las entidades 
operadoras en las 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 
oportunamente (en los términos de ley) y con 
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los 
usuarios que visitan las casas de justicia de Bogotá 
cada vez que se presente una PQR. Para los 
casos en los cuales no se dé respuesta en los 
términos establecidos la Dirección procede con la 
revisión interna sobre las razones del 
incumplimiento de la respuesta en caso de ser 
reiterativo se iniciará proceso disciplinario o de 
incumplimiento contractual al funcionario 
responsable de emitir la respuesta. Como 
evidencia de las respuestas a los ciudadanos está 
el Registro de Seguimiento a las PQRS. El cargue 
de las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 
10 
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Riesgo 
# 

Proceso Riesgo Control 
Tipo de 
Control 

Casas de Justicia de 
Bogotá. 

R2AS 
Atención y 
Servicio al 
Ciudadano 

Posibilidad de 
pérdida reputacional 
por vulneración al 
derecho de acceso 
de la información 
debido a la 
publicación 
extemporánea de los 
informes de PQRS 
en la página web de 
la entidad 

El líder del grupo de atención y servicio al 
ciudadano gestiona la publicación mensual de los 
informes de PQRS en la página web de la entidad 
conforme al cronograma que contiene las fechas 
máximas de publicación; en caso que no se realice 
la publicación de acuerdo al cronograma 
estipulado se deberá generar un documento de 
justificación por la demora en la publicación del 
mismo; como evidencia queda el cronograma, los 
correos electrónicos con los que se remite la 
publicación de los informes y las justificaciones si 
se presentan. El cargue de las evidencias se hará 
trimestralmente. 

Correctivo: 
10 

R2DS 
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional 

Posibilidad de 
pérdida reputacional 
por una mala imagen 
ante nuestros 
usuarios derivada de 
la entrega de bienes 
de forma 
insatisfactoria debido 
al inadecuado 
seguimiento a las 
herramientas de 
control, productos 
y/o servicios dentro 
del SIG que permitan 
la insatisfacción de 
los usuarios y partes 
interesadas en los 
procesos misionales 
de la entidad 

El Profesional encargado del SIG realiza el informe 
consolidado de productos, servicios y/o salidas 
intermedias no conformes anualmente previo a la 
auditoría interna de Calidad, el cual será remitido 
mediante ORFEO. Para los casos en los cuales no 
se logre dar comunicación por ORFEO se 
procederá con una citación a reunión para tratar el 
tema y una notificación mediante correo 
electrónico a los líderes de Proceso y operativos lo 
cual será respaldado por un Listado de Asistencia 
y Acta de Reunión del respectivo. Como evidencia 
quedan los registros de ORFEO o los listados de 
asistencia acompañados por el Acta de Reunión 
de acuerdo con la situación. El cargue de las 
evidencias se hará trimestralmente. 

Detectivo: 
15 

Tabla N° 3. Elaboración Propia. Fuente: Evaluación OCI I trimestre 2022 

 

4.3. Evaluación de la ejecución de los controles 

 

Luego de la revisión de los soportes documentales, la OCI emitió recomendaciones para 

55 (49%) de los 111 controles. El resultado de la evaluación y las recomendaciones pueden 

ser consultadas en el “Anexo 01 Evaluación Riesgos 1er Trim 2022”, archivo que hace parte 

integral de este informe. 

 

Ahora bien, la evaluación de las evidencias allegadas a la OCI se calificó con los siguientes 

criterios: 

 
EVIDENCIA 

0: No existe o no es la establecida en el control 5: Incompleta 10: Completa 

Tabla N°. 4. Elaboración Propia.  

 

Y se identificó que 34 controles tienen deficiencias en los soportes documentales que dan 

cuenta de la ejecución del control. Estos se encuentran calificados con (5) o (0) y pueden 

ser consultados en el “Anexo 01 Evaluación Riesgos 1er Trim 2022”. 
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5. GESTIÓN DE OPORTUNIDADES INSTITUCIONALES 

 

En la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades Institucionales 

– Cód. F-DS-576, a 31 de marzo 2022 se registran 72 oportunidades, las cuales se 

clasifican por estado así: 

 

 
Gráfica N° 1. Elaboración Propia. Fuente: Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de 

Oportunidades Institucionales – Cód. F-DS-576 

 

Las oportunidades activas presentan las siguientes fechas de terminación. 

 

Fecha Final Cantidad % 

dic-22 27 75% 

dic-23 2 6% 

dic-24 7 19% 

Total 36 100% 

Tabla N° 4. Elaboración Propia. Fuente: Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades 

Institucionales – Cód. F-DS-576 

 

A la fecha no se ha realizado seguimiento teniendo en cuenta lo establecido en la Política 

de Administración de Riesgos de la SDCJ en el numeral 15.4 Seguimiento a la matriz de 

Oportunidades institucional F-DS-576, en el que se establece “Es responsabilidad de la 

segunda línea de defensa realizar el seguimiento a la Matriz de Identificación, Calificación y 

seguimiento de Oportunidades Institucionales de manera semestral, con un plazo de 15 días 

hábiles, una vez vencido el semestre…”, es decir que las evidencias de la ejecución deberán 

ser entregadas por los procesos en el mes de julio 2022. 

 

6. CONCLUSIONES 

 

• El 95% de los controles (106 controles) establecidos para gestionar los riesgos por 

procesos son susceptibles de mejora en su diseño, mejorando su robustez y por ende la 

mitigación del riesgo. 

 

• El 29% de los controles (34 controles) presentaron debilidades o ausencia de las 

evidencias que dan cuenta de la correcta ejecución del control establecido para la 

mitigación de los riesgos por procesos de la entidad. 

36

16
20

Activa Cumplida Inactiva

Estado de las Oportunidades 
Institucionales
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• A la fecha no se han concluido las actividades establecidas en el Plan de Tratamiento 

de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 2022, lo que deriva en que a la 

fecha no se cuente con la Matriz de Riesgos para la administración de esta tipología en 

la SDSCJ. 

 

• Las evidencias de la ejecución de las actividades establecidas en la Matriz Contexto 

Estratégico F-DS-573 y la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de 

Oportunidades Institucionales F-DS-576 para la vigencia se reportarán en julio 2022, por 

lo que serán objeto de evaluación en el segundo cuatrimestre. 

 
 

7. RECOMENDACIONES 

 

• Fortalecer las acciones de seguimiento efectuadas por parte de la 2 Línea de defensa 

en relación con la implementación de las diferentes estrategias asociadas a la gestión y 

administración de riesgos de la SDSCJ, en especial con respecto a la administración de 

los riesgos de seguridad digital que a fecha no se han formalizado. 

 

• Fortalecer el ejercicio documental de la ejecución de los controles (actas de reunión con 

completitud de firmas, establecer formatos o lineamientos para registrar la asistencia de 

las sesiones virtuales, informes con firmas de elaboración y aprobación). 

 

• Evaluar la posibilidad de registrar dentro de las matrices de riesgos la revisión de los 

campos que fueron objeto de seguimiento por parte de la 2 y 3 Línea de defensa, con el 

objetivo de evidenciar la retroalimentación que estas instancias emiten frente a la gestión 

realizada por los procesos y oficinas de la entidad (1 Línea de defensa). 

 

• Evaluar la posibilidad de publicar en la página web de la SDSCJ los informes de gestión 

emitidos por la OAP frente a los Riesgos Estratégicos y Oportunidades Institucionales. 

 

• Concluir la gestión de las actividades contempladas en el Plan de Tratamiento de 

Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 2022, con el objetivo de dar inicio 

a la administración de los riesgos de tipo Seguridad Digital en la entidad. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 

Jefe Oficina de Control Interno 
 

Proyectó: Andrea del Pilar Alejo Ruiz – Contratista OCI 

Anexo:     Anexo 01 Evaluación Riesgos 1er Trim 2022 



96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25 10: Asignado 10: Adecuado 10: Oportuna Sí: 10 Si: 10 10: Completa

86-95: Moderado Detectivo: 15 Manual: 15 0: No asignado 0: No adecuado 0: Inoportuna No: 0 No: 0 5: Incompleta

0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

Tipo de Control Implementación Periodicidad Propósito Desviaciones Evidencia

Consecutivo 
Riesgo

Proceso Impacto Causa Inmediata Causa Raíz Descripción de Riesgo
Riesgo 

Inherente

Tipo de 
tratamiento de 

riesgo
Control Soporte Responsable Periodicidad

Evaluación global de los 
controles (sobre 100)

Riesgo 
Residual

Tratamiento del Riesgo residual
Preventivo, 
detectivo ó 
correctivo 

Automático ó 
Manual

¿Existe un 
responsable 

asignado a la 
ejecución del 

control? 

¿El responsable 
tiene la 

autoridad y 
adecuada 

segregación de 
funciones en la 
ejecución del 

control?

¿La oportunidad en que 
se ejecuta el control 
ayuda a prevenir la 

mitigación del riesgo o a 
detectar la 

materialización del 
riesgo de manera 

oportuna? 

¿Se describe 
claramente? 

¿Lse contemplan las 
desviaciones? 

¿Se deja evidencia o rastro 
de la ejecución del control 

que permita a cualquier 
tercero con la evidencia 

llegar a la misma 
conclusión? 

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica a través de informes mensuales de funcionamiento
de la casa de justicia los casos en los que se presenten dificultades con las entidades operadoras
o miembros del equipo de trabajo, en caso de no contar con los informes la Dirección tomara los
correctivos necesarios para evitar dicha situación. Como evidencia de estos quedan el Informe
Mensual sobre la Atención de las Entidades Operadoras en la Casa de Justicia que presenten
novedades. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informe Mensual sobre la 
Atención de las Entidades 
Operadoras en la Casa de 

Justicia

Director de acceso a 
la Justicia

Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-370) de las 13 casas de 
justicia de enero y febrero así:
Enero: 13 informes
Febrero: 13 informes

Se allegaron los informes del mes de diciembre 2021, sin embargo, estos no 
pertenecen al periodo objeto de seguimiento.

Se recomienda establecer en el control, que evidencia se deja 
para las casas de justicia que no presentaron novedades 

durante el mes, esto teniendo en cuenta que el informe se 
realiza solo para aquellas que presentaron dificultades. 

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica a través de informes mensuales de funcionamiento
de la casa de justicia los casos en los que se presenten dificultades con las entidades operadoras
o miembros del equipo de trabajo, en caso de no contar con los informes la Dirección tomara los
correctivos necesarios para evitar dicha situación. Como evidencia de estos quedan el Informe
Mensual sobre la Atención de las Entidades Operadoras en la Casa de Justicia que presenten
novedades. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informe Mensual sobre la 
Atención de las Entidades 
Operadoras en la Casa de 

Justicia

Director de acceso a 
la Justicia

Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-370) de las 13 casas de 
justicia de enero y febrero así:
Enero: 13 informes
Febrero: 13 informes

Se allegaron los informes del mes de diciembre 2021, sin embargo, estos no 
pertenecen al periodo objeto de seguimiento.

Se recomienda establecer en el control, que evidencia se deja 
para las casas de justicia que no presentaron novedades 

durante el mes, esto teniendo en cuenta que el informe se 
realiza solo para aquellas que presentaron dificultades. 

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica de manera anual, que el equipo humano disponible
para atención a los ciudadanos en Casas de Justicia (CRI y Recepción) sea suficiente mediante
un (1) informe de oferta y demanda que contemple los últimos doce meses. Para los casos en los
cuales no se cuente con la capacidad para dar atención al Ciudadano, la Dirección de Acceso a la
Justicia procederá con la reasignación y reajuste de personal, funcionarios y contratistas, a los
equipamientos con mayor demanda. Como evidencia del seguimiento se tiene un documento
informe de análisis que compara la oferta y demanda con el recurso humano en el Centro de
Recepción e Información de las Casas de Justicia asignado, la cual reposa en los archivos de la
Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

informe de análisis que 
compara la oferta y demanda 
con el recurso humano en el 

Centro de Recepción e 
Información de las Casas de 

Justicia asignado

Director de acceso a 
la Justicia

Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0 No se allegó evidencia de la ejecución del control 

No se allegó evidencia, sin embargo, se reitera la 
recomendación de registrar en el informe lo datos de fecha de 
elaboración, quien elaboró, quien aprobó, entre otros, con el 

objetivo de facilitar la trazabilidad de la información en caso de 
requerirse.  

R1AS
Atención y Servicio al 

Ciudadano Posibilidad de pérdida Reputacional

por tutelas o procesos 
disciplinarios de las 

personas vulneradas por el 
derecho de petición

debido a extemporaneidad en las respuestas de 
las PQRS que ingresen a la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia.

Posibilidad de pérdida Reputacional por tutelas o procesos 
disciplinarios de las personas vulneradas por el derecho de 

petición debido a extemporaneidad en las respuestas de las PQRS 
que ingresen a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia.

ZONA RIESGO 
ALTO

Reducir el riesgo

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona y controla que se realice el
seguimiento semanal a los cierres de los PQRS de la entidad a través del “Cuadro de seguimiento
de respuestas de PQRS”; en caso de que no se hayan realizado los cierres a las mismas se
procede a realizar seguimiento personalizado con cada uno de los servidores públicos a los que
aparezca cargada el PQRS; como evidencia queda el Cuadro de seguimiento de respuestas de
PQRS en Excel y el diligenciamiento del Formato F-AS-778 “Matriz de Seguimiento y Alertas del
Trámite de las PQRS”. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

el Cuadro de seguimiento de 
respuestas de PQRS en 

Excel y el diligenciamiento 
del Formato F-AS-778 

“Matriz de Seguimiento y 
Alertas del Trámite de las 

PQRS”

Líder de atención y 
servicio Ciudadano

Semanal 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenció el Formato F-AS-778 “Matriz de Seguimiento y Alertas del 
Trámite de las PQRS” diligenciado para los meses de febrero y marzo, sin 
embargo, no se observó el alertamiento del mes de enero 2022.

En el ejercicio auditor realizado al proceso ASC, la OCI en su informe 
preliminar manifestó: OBSERVACIÓN N° 2: La inoportunidad en los tiempos 
de respuesta establecidos en el Decreto 491 de 2020 para 33 peticiones 
registradas (1,2% del total de 2688 PQRS recibidas en el I trimestre 2022) 
en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te escucha”, puede 
generar faltas disciplinarias y/o sanciones legales como lo indica la Ley 
1755 de 2015.

Por lo anterior, si bien el control se ejecuta, debe fortalecerse ya que el 
riesgo se materializó en el 1 trimestre 2022

Se recomienda evaluar el diseño del control establecido, lo 
anterior teniendo en cuenta que el riesgo se materializó en el 1 

trimestre 2022.

R2AS
Atención y Servicio al 

Ciudadano
Posibilidad de pérdida Reputacional

por vulneración al derecho 
de acceso de la 

información

debido a la publicación extemporánea de los 
Informes de PQRS en la página web de la 

entidad.

Posibilidad de pérdida Reputacional por vulneración al derecho de 
acceso de la información debido a la publicación extemporánea 

de los Informes de PQRS en la página web de la entidad.

ZONA RIESGO 
ALTO

Reducir el riesgo

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona la publicación mensual de los
informes de PQRS en la página web de la entidad conforme al cronograma que contiene las fechas 
máximas de publicación; en caso que no se realice la publicación de acuerdo al cronograma
estipulado se deberá generar un documento de justificación por la demora en la publicación del
mismo; como evidencia queda el cronograma, los correos electrónicos con los que se remite la
publicación de los informes y las justificaciones si se presentan. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

el cronograma, los correos 
electrónicos con los que se 
remite la publicación de los 

informes y las justificaciones 
si se presentan.

Líder de atención y 
servicio Ciudadano

Mensualmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 75 Débil 10 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenció el cronograma establecido, los correos de solicitud y las 
publicaciones en la página web de la entidad, sin embargo, aunque el control 
se ejecuta y se tiene evidencia de ello, es necesario que se evalúe un 
rediseño del control, teniendo en cuenta que en el ejercicio auditor realizado 
al proceso ASC, la OCI en su informe preliminar manifestó: OBSERVACIÓN 
N° 2: La inoportunidad en los tiempos de respuesta establecidos en el 
Decreto 491 de 2020 para 33 peticiones registradas (1,2% del total de 2688 
PQRS recibidas en el I trimestre 2022) en el Sistema Distrital de Quejas y 

Se recomienda evaluar el diseño del control establecido, lo 
anterior teniendo en cuenta que el riesgo se materializó en el 1 

trimestre 2022.

R3DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional
Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional

por sanciones o resultados 
negativos en auditorias de 

los entes de control

debido a la deficiencia en la identificación de los 
aspectos e impactos ambientales y normativos 

por parte de la Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por sanciones o 
resultados negativos en auditorias de los entes de control debido a 

la deficiencia en la identificación de los aspectos e impactos 
ambientales y normativos por parte de la Secretaria Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia 

ZONA RIESGO 
MODERADO

Reducir el riesgo

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) verifican semestralmente la normatividad
ambiental vigente aplicable e identifica en los procesos de la Entidad los posibles impactos y
aspectos ambientales que puedan presentarse durante la ejecución de las actividades en el marco
de su misionalidad, esta actividad se realiza mediante el seguimiento de los medios existientes de
cada una de las autoridadas ambientales, en cumplimiento al plan de trabajo. Como soporte
documental se diligencia la herramienta STORM USER propia de la SDA para su evalución y
aportes a la SDSCJ, para los casos en los que no se logre desarrollar se remitirá una solicitud a la
SDA con la justificación correspondiente, solicitando un plazo no mayor a 10 días para el reporte.
Como evidencia de la ejecución se suministrará el certificado que arroja la plataforma de la SDA.
El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

pantallazos a las 
validaciones realizadas en la 
página Web de la SDA o los 
lineamientos recibidos para 

atender las posibles 
modificaciones

Gestor ambiental y el 
Grupo de Trabajo

Trimestralmente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

No se evidenció los pantallazos ni los lineamientos descritos en el "soporte" 
del control, por lo que se califica 0 en las evidencias.

Al igual que en el anterior período de evaluación se allegó el certificados de 
transmisión a la SDA del 31 de diciembre 2021 y la matriz asociada de los 

siguientes informes: 
* HUELLA DE CARBONO

* FORMULACION PLAN DE ACCION PIGA 242
* (PIGA)PLANIFICACIÓN 242
*(PIGA) VERIFICACION 242

Se recomienda evaluar la necesidad de rediseñar el control, toda 
vez que la documentación allegada no coincide con lo 

establecido en la matriz "pantallazos a las validaciones 
realizadas en la página Web de la SDA o los lineamientos 
recibidos para atender las posibles modificaciones", sin 
embargo, las evidencias que se están allegando son las 
asociadas al Artículo 20 de la Resolución 242 de 2014.

Reducir el riesgo

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) promueven semanalmente cada jueves el
día ambiental en la SDSCJ, fecha en la cual se divulga la información relacionanda con el
componente ambiental, en los diferentes medios de comunicación de la Entidad (de acuerdo a los
lineamientos de la OAC). Para los casos en los que no se logre desarrollar se realizará una
divulgación extraordinaria. Como evidencia de la ejecución se suministrará el soporte de la
publicación. EL cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

soporte de la publicación
Gestor ambiental y el 

Grupo de Trabajo
Trimestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se allegó la evidencia del Boletín Ambiental enviado por correo masivo cada 
jueves durante el mes de marzo 2022, sin embargo, no se allega evidencia 
de los boletines del mes de enero y febrero, los cuales debieron enviarse 

teniendo en cuenta la frecuencia establecida en el control "semanalmente 
cada jueves el día ambiental en la SDSCJ". 

Evaluar la necesidad de ajustar la frecuencia del control a la 
realidad operativa, teniendo en cuenta que tal como esta 

establecido en el control "semanalmente cada jueves el día 
ambiental en la SDSCJ"  la ejecución debe ser semanal.

Reducir el riesgo

El jefe de la OAC verifica y aprueba los lineamientos y contenidos, cada vez que sea necesario al
equipo de periodistas para la realización de las publicaciones, donde se extrae la información para
generar los contenidos que se publiquen en la página web de la SSCJ. En los casos en los que se
publique información errada el jefe de la OAC solicita directamente al gestor de contenidos la
eliminación o corrección de la información divulgada y/o inicia un proceso por incumplimiento
contractual. Como evidencia de la información emitida se encuentra el registro de las
publicaciones en la página web. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

registro de las publicaciones 
en la página web

Jefe de la OAC
Cada vez que se 

requiera
90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se allegó pantallazos de WhatsApp de la gestión realizada en enero 2022 
para la publicación de un informe, sin embargo, no se evidenció el "registro 

de las publicaciones en la página web"

Se recomienda fortalecer el ejercicio de documentación 
garantizando que los soportes establecidos en la Matriz sean 

los que se alleguen y soporten la ejecución del control.

Reducir el riesgo

El grupo de monitoreo evalúa la necesidad de capacitación o reentrenamiento a los funcionarios o
contratistas de acuerdo al diagnostico; el ejercicio de retroalimentación se realiza dos veces al
año y queda registrado en las HV de cada uno de los operadores de recepción de llamadas; a su
vez realiza reentrenamiento como resultado de las evaluaciones realizadas cada semestre; para
los casos en los cuales no se realice la capacitación o el reentrenamiento se procede con la
socialización de recomendaciones antes del turno; Como evidencia queda el acta de seguimiento
de la gestión del operador. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

acta de seguimiento de la 
gestión del operador

El grupo de 
monitoreo 

Semestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidencian 100 formatos diligenciados de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVILPROCESO "EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL 
CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS FUNCIONALES 
COMPORTAMENTALES PERIODO ANUAL" , sin embargo, no se allegó el 
soporte documental establecido para el control.

Se recomienda fortalecer el proceso de documentación de la 
ejecución y reevaluar el diseño del control para que se alineé 

con la realidad operativa del proceso.

Reducir el riesgo

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para el
Sistema NUSE Operadores de la S.U.R. y operadores de agencias del despacho I-GE-1, de
acuerdo con el cronograma estipulado que puede ser sujeto a modificación dependiendo de la
dinámica de funcionamiento. Para los casos en los cuales los funcionarios tengan una falta de
asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones periódicas que
reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las listas de asistencia y
material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y 
material de Capacitación

El grupo de 
capacitación 

Cronograma 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenciaron las listas de asistencia (formato F-DS-21) a capacitaciones 
realizadas en el 1 trimestre 2022, sin embargo, el material socializado no se 
allegó.
Así mismo, no se evidenció el cronograma para las capacitaciones del 2022, 
por lo que la frecuencia no es posible determinarla.

N.A.

R3GE
Gestión de 

Emergencias
Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional

por sanciones o multas de 
entes de control. 

O por demandas, tutelas, 
derechos de petición.

debido a la afectación de personas, bienes o 
recursos por servicio o atención inadecuada de 

incidentes desde el NUSE 123.

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por sanciones o 
multas de entes de control. 

O por demandas, tutelas, derechos de petición. debido a la 
afectación de personas, bienes o recursos por servicio o atención 

inadecuada de incidentes desde el NUSE 123.

ZONA RIESGO 
ALTO

Reducir el riesgo

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para el
Sistema NUSE Operadores de la S.U.R. y operadores de agencias del despacho I-GE-1, de
acuerdo con el cronograma estipulado que puede ser sujeto a modificación dependiendo de la
dinámica de funcionamiento. Para los casos en los cuales los funcionarios tengan una falta de
asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones periódicas que
reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las listas de asistencia y
material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y 
material de Capacitación

El grupo de 
capacitación 

Cronograma 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenciaron las listas de asistencia (formato F-DS-21) a capacitaciones 
realizadas en el 1 trimestre 2022, sin embargo, el material socializado no se 
allegó.
Así mismo, no se evidenció el cronograma para las capacitaciones del 2022, 
por lo que la frecuencia no es posible determinarla.

N.A.

Reducir el riesgo

El líder de gestión documental verifica semestralmente la implementación del Plan de
Capacitación en Gestión Documental de acuerdo a lo establecido en el Cronograma de Trabajo
Archivístico, en caso que no se realizarán se debe citar a una capacitación con los temas
programados, como evidencia se presentan las listas o registro de asistencia virtual o presencial.
El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Listas de asistencia
Líder de gestión 

Documental
Semestral 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

El proceso allegó el "CRONOGRAMA_PIC_2022 VF"  en el que se observó 
que las capacitaciones se realizaran entre abril y noviembre 2022. Teniendo 

en cuenta lo anterior, el control no se ejecutó en el 1 trimestre 2022.
N.A.

Reducir el riesgo

El líder de gestión documental verifica anualmente el cumplimiento de los requisitos
documentales, mediante el Programa de verificación del estado de la organización de los archivos
de acuerdo a las capacitaciones impartidas, en caso de no cumplir con la normatividad
establecida se debe enviar informe al responsable del proceso, como evidencia se presentan actas
de visita. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Actas de Visita
Líder de gestión 

Documental
Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el "INFORME FINAL PROCESO DE INTERVENCION DIR. 
OPERACIONES (1)" , Acta e reunión con Gestión Humana (sin firmas) y el 

registro "F-DS-217_V. Eliminación de archivo 08-11-2021 (1) (1)".

Sin embargo, no se evidencia un acta de visita (según lo establecido en el 
control).

Teniendo en cuenta que la frecuencia establecida es anual, se 
recomienda adelantar las actividades pertinentes para ejecutar el 

control. Así mismo, evaluar la pertinencia de un control de 
frecuencia anual asociado al riesgo.

Reducir el riesgo

El almacenista general verifica anualmente el seguimiento de los bienes al servicio de la entidad,
en caso de no realizarse se debe justificar mediante memorando las razones por las cuales no se
implementó, como evidencia se presentan los formatos de seguimiento y actualización de toma
física. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

los formatos de seguimiento 
y actualización de toma 

física

El almacenista 
general 

Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el "Plan de Trabajo Almacén 2022- CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES (2) (2)"  en el que se establece:

* Muestreo aleatorio de toma física- complementario en mayo - junio
*Toma física/ conciliación en octubre - diciembre

Para el 1 trimestre 2022 el control no se ejecuto el control.

Se recomienda adelantar las actividades de ejecución del 
control.

Reducir el riesgo

El almacenista general verifica semestralmente la socialización de circulares, resoluciones,
procedimientos y/o políticas de almacén para el cuidado de los bienes al servicio de la Entidad, en
caso que no se cumpla con la socialización se debe compartir mediante correo electrónico los
documentos correspondientes a los interesados en la Entidad, como evidencia se presentan
socializaciones realizadas. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Socializaciones realizadas Almacenista general Semestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0
Se evidenció el "Plan de Trabajo Almacén 2022- CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES (2) (2)" , no se allegó socializaciones para el 1 trimestre 
2022, por lo anterior, se concluye que el control no se ejecuto el control.

Se recomienda adelantar las actividades de ejecución del 
control.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información verifica verifican
mensualmente el cumplimiento del Plan de Mantenimiento de la Infraestructura tecnológica
(Hardware, software y comunicaciones) que es estructurado anualmente, acorde a las condiciones
de soporte y garantía pactadas contractualmente. En el evento de evidenciar incumplimiento en la
estructuración o ejecución del plan, se llevará a cabo una mesa de trabajo en las que se
identifiquen las causas de la situación y se adelanten las acciones correctivas requeridas. Como
evidencia de la ejecución del control se contará con el Plan de Mantenimiento actualizado o el
acta de la mesa de trabajo adelantada. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de Mantenimiento 
actualizado o el acta de la 

mesa de trabajo adelantada

Los profesionales de 
la Dirección de 
Tecnologías y 

Sistemas de la 
Información 

Mensualmente Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el "R3_C1- 
DTSI_GobiernoTI_PlanTrabajoMantenimientoPrevInfraestructura202203" en el 
que se contemplan actividades para los meses de febrero y marzo 2022, sin 
embargo, aunque se reportan en ese archivo como cumplidas no se allegó 

soporte de dicho cumplimiento como lo establece el control "Los 
profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información  
verifica verifican mensualmente el cumplimiento del Plan de Mantenimiento 

de la Infraestructura tecnológica..."

Se recomienda fortalecer el ejercicio de documentación de la 
ejecución del control, así mismo, revisar las evidencias 

allegadas y que las mismas correspondan a la vigencia 2022.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan cada vez
que sea necesario que en los documentos contractuales estén definidos los acuerdos de niveles
de servicio de acuerdo a las condiciones y/o características requeridas en la prestación del
servicio, verificando el cumplimiento de los mismos. En el evento de no evidenciar la definición de
los acuerdos, se solicitarán los ajustes respectivos a los documentos que soportan el proceso; de
no evidenciar el seguimiento en la ejecución se llevará a cabo una mesa de trabajo en la que se
identifiquen las causas de la situación y se adelanten las acciones correctivas requeridas. Como
evidencia de la ejecución del control se contará con la definición de los acuerdos de niveles de
servicios en los documentos que soportan el proceso y para el seguimiento con el instrumento de
Seguimiento Contractual establecido. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Instrumento de Seguimiento 
Contractual establecido

Los profesionales de 
la Dirección de 
Tecnologías y 

Sistemas de la 
Información 

Cada vez que se 
requiera

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidencia el formato de "Relación de actividades a ejecutar y productos a 
entregar"  (sin oficializar en el SIG) en el que se hace seguimiento a los 

Contratos:
* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1228-2021 Orden de 

Compra: 70014
* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° SCJ-1227-2021

* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1195-2021  ORDEN DE 
 COMPRA 69348

N.A.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Direccion de Tecnologías y Sistemas de la Información validan
semestralmente la existencia de procedimientos para la administración, operación, mantenimiento
y soporte de la infraestructura tecnológica y/o que las políticas de operación de los existentes
estén acordes y sean aplicadas teniendo en cuenta las características técnicas y funcionales de
los elementos y las mejores prácticas de industria para tal fin. En el evento de inexistencia de
procedimientos y/o evidenciar falencias en la definición y/o aplicación de las políticas de los
existentes, se procederá con la estructuración de un plan para la elaboración y/o actualización de
los procedimientos. Como evidencia de la ejecución del control se contará con un plan de
elaboración y/o actualización de los procedimientos y la ejecución del mismo. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Plan de elaboración y/o 
actualización de los 

procedimientos

Los profesionales de 
la Dirección de 
Tecnologías y 

Sistemas de la 
Información 

Semestralmente Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se allegaron los documentos:
* F-GT- XXX-ActaEntregaAmbienteAprovisionado
* F-GT-932 Plan de Backup de Bases de Datos

* I-GT-8 Instructivo Backup y restauración servidores weblogic
* I-GT-9 Instructivo de generación de backup y restauración de configuración 

de dispositivos de red
* I-GT-10 Instructivo Backups Equipos Seguridad Perimetral

* I-GT-12 Instructivo Aprovisionamiento y despliegue servidor Weblogic
* PD-GT-11 Gestión de infraestructura y plataformas tecnológicas

Sin embargo, no se evidenció el "Plan de elaboración y/o actualización de 
los procedimientos"

Se recomienda reevaluar la necesidad de adicionar de acuerdo a 
la realidad operativa del proceso soportes documentales de la 

ejecución del control.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Direccion de Tecnologías y Sistemas de la Información validan anualmente
por la existencia de procedimientos para la atención de requerimientos, incidentes y/o problemas
y/o que las políticas de operación de los existentes estén acordes y sean aplicadas teniendo en
cuenda las características de los servicios que se prestan. En el evento de inexistencia de
procedimientos y/o evidenciar falencias en la definición y/o aplicación de las políticas de los
existentes, se procederá con la estructuración de un plan para la elaboración y/o actualización de
los procedimientos. Como evidencia de la ejecución del control se contará con un plan de
elaboración y/o actualización de los procedimientos y la ejecución del mismo. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Plan de elaboración y/o 
actualización de los 

procedimientos

Los profesionales de 
la Dirección de 
Tecnologías y 

Sistemas de la 
Información 

Anualmente 100 Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se allegaron los documentos:
* R4-PD-GT-6  Gestión de IncidentesV5

* R4-PD-GT-XX  Gestión de Requerimientos_0.2

Sin embargo, no se evidenció el "Plan de elaboración y/o actualización de 
los procedimientos"

Se recomienda reevaluar la necesidad de adicionar de acuerdo a 
la realidad operativa del proceso soportes documentales de la 

ejecución del control.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan cada vez
que sea necesario que en los procedimientos para la atención de requerimientos (solicitudes e
incidentes) y/o problemas estén definidos los acuerdos de niveles de operación de acuerdo a las
condiciones y/o características de los servicios que se prestan, verificando el cumplimiento de los
mismos. En el evento de no evidenciar la definición de los acuerdos se solicitará los ajustes
respectivos a los procedimientos; si no se evidencia el seguimiento en la ejecución se llevará a
cabo una mesa de trabajo en las que se identifiquen las causas de la situación y se adelanten las
acciones correctivas requeridas. Como evidencia de la ejecución del control se contará con la
definición de los acuerdos de niveles de operación en los procedimientos que soportan el proceso,
y para el seguimiento se contará con los registros de aplicabilidad de los procedimientos. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Registros de aplicabilidad de 
los procedimientos

Los profesionales de 
la Dirección de 
Tecnologías y 

Sistemas de la 
Información 

Cada vez que se 
requiera

100 Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se allegaron los documentos:
* R4-PD-GT-6  Gestión de IncidentesV5

* R4-PD-GT-XX  Gestión de Requerimientos_0.2

Sin embargo, no se evidenció el "Registros de aplicabilidad de los 
procedimientos"

N.A.

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información gestionara cada vez que sea
necesario a través de acciones de uso y apropiación y de la política de gestión de conocimiento e
innovación, con otras entidades, academia y proveedores, actividades que permitan conocer y/ o
estar informado del avance de nuevas tendencias tecnológicas aplicables al proceso de gestión de
tecnologías de información. En caso de no ejecutarse el control, se adelantará al interior de la
Dirección la exploración y/o consuta respectiva con el fin de conocer las nuevas tendencias
aplicables al proceso. Como evidencia de la ejecución del control se contará con las
presentaciones y/o documentos en los que se consignan los avances mencionados. El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente.

Presentaciones y/o 
documentos

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

BAJO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

 Se evidenció acta reunión del 11 de febrero con el objetivo de realizar 
“Reunión de seguimiento Contrato 1584 de 2021. Orden de compra 77739. 
Soporte Premier Microsoft” , sin embargo, lo anterior no es coherente con el 

soporte documental de la ejecución del control. Al no tener evidencia se 
concluye que el control no fue ejecutado en el primer trimestre del 2022

Se recomienda adelantar las actividades de ejecución del 
control.

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información socializa trimestralmente la
planificación y seguimiento del Plan Estratégico de Tecnologías de Información - PETI, mediante el 
reporte en el Comité de Gestion y Desempeño Institucional. En caso de no poder socializar la
planificación y el seguimiento se procede con el envió del reporte de avance a los integrantes del
Comité de Gestion y Desempeño Institucional. Como evidencia queda el Acta del Comité de
Gestion y Desempeño Institucional o el memorando radicado por ORFEO. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Acta del Comité de Gestion 
y Desempeño Institucional o 
el memorando radicado por 

ORFEO

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Trimestralmente 100
ZONA RIESGO 

BAJO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció la "citación a la primera sesión de la vigencia 2022 de forma 
conjunta Mesa Técnica de Gobierno y Seguridad Digital" y  el acta de dicha 
sesión, estas evidencias corresponden al 4 de abril del 2022 es decir fuera 

del periodo de evaluación (1 trimestre 2022).

Si bien, se allega la presentación socializada al comité MIPG enero 2022, no 
se allega el acta o el memorando establecido en el diseño del control.

Se recomienda revisar la frecuencia en la que se establece la 
ejecución del control toda vez que sea llegan evidencias de 

ejecución fuera del periodo establecido en el diseño.

Así mismo, es necesario fortalecer el ejercicio documental de 
evidencias.

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", PRIMER TRIMESTRE 2022

OFICINA DE CONTROL INTERNO
AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ANEXO No. 1

ZONA RIESGO 
BAJA

Aceptar el Riesgo

R2AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional

por la imposibilidad de 
garantizar la adecuada 
atención de usuarios en 

los equipamientos de 
Justicia de forma 

presencial y virtual

debido a la desvinculación de entidades 
operadoras al programa de casas de justicia

Posibilidad de pérdida Reputacional por la imposibilidad de 
garantizar la adecuada atención de usuarios en los equipamientos 
de Justicia de forma presencial y virtual debido a la desvinculación 

de entidades operadoras al programa de casas de justicia

ZONA RIESGO 
BAJA

100

R1AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional

por perdida de la 
confianza del ciudadano 

hacia los servicios 
prestados en las casas de 

justicia 

debido a la inadecuada orientación a los 
usuarios en casas de justicia por parte del centro 

de recepción de la información

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida de la confianza 
del ciudadano hacia los servicios prestados en las casas de justicia  

debido a la inadecuada orientación a los usuarios en casas de 
justicia por parte del centro de recepción de la información

ZONA RIESGO 
ALTO

100

ZONA RIESGO 
BAJA

Aceptar el Riesgo

Aceptar el RiesgoR3AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional

por la imposibilidad de 
garantizar la adecuada 
atención de usuarios en 

los equipamientos de 
Justicia de forma 

presencial y no presencial

debido a inadecuadas condiciones de 
infraestructura en las Casas de Justicia y 

desconocimiento de las rutas de acceso a la 
Justicia por parte del Centro de Recepción e 

Información CRI

Posibilidad de pérdida Reputacional por la imposibilidad de 
garantizar la adecuada atención de usuarios en los equipamientos 

de Justicia de forma presencial y no presencial debido a 
inadecuadas condiciones de infraestructura en las Casas de 

Justicia y desconocimiento de las rutas de acceso a la Justicia por 
parte del Centro de Recepción e Información CRI

ZONA RIESGO 
BAJA

100
ZONA RIESGO 

BAJA

R4DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional
Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional

por sanciones de entes de 
control 

debido a la Inadecuada implementación de los 
lienamientos ambientales propios de la 

secretaría.

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por sanciones de 
entes de control  debido a la Inadecuada implementación de los 

lienamientos ambientales propios de la secretaría.

ZONA RIESGO 
MODERADO

100
ZONA RIESGO 

BAJA
Se adelantara para la vigencia 2022

R1GC
Gestión de 

Comunicaciones
Posibilidad de pérdida Reputacional

por difusión de 
información inexacta

debido a la publicación no autorizada que 
genere desinformación en la opinión pública

Posibilidad de pérdida Reputacional por difusión de información 
inexacta debido a la publicación no autorizada que genere 

desinformación en la opinión pública

ZONA RIESGO 
MODERADO

100
ZONA RIESGO 

BAJA

R2GE
Gestión de 

Emergencias
Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional

por sanciones o multas de 
entes de control. 

O por demandas, tutelas, 
derechos de petición.

debido al acceso y uso inadecuado la de 
información

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por sanciones o 
multas de entes de control. 

O por demandas, tutelas, derechos de petición. debido al acceso y 
uso inadecuado la de información

ZONA RIESGO 
ALTO

100
ZONA RIESGO 

ALTO

R1FD
Gestión de Recursos 
Físicos y Documental

Posibilidad de pérdida Reputacional
por perdida o extravió 

documental

debido a la falta de acatamiento de las 
directrices establecidas por el proceso de 

Recursos Físicos y documental por parte de los 
servidores y/o contratistas de la entidad

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida o extravió 
documental debido a la falta de acatamiento de las directrices 

establecidas por el proceso de Recursos Físicos y documental por 
parte de los servidores y/o contratistas de la entidad

ZONA RIESGO 
MODERADO

100
ZONA RIESGO 

BAJA

R2FD
Gestión de Recursos 
Físicos y Documental Posibilidad de pérdida Reputacional

por perdida y/o 
desaparición de los bienes 

al servicio de la Entidad 

debido a la falta de acatamiento de las 
directrices establecidas por el proceso de 

Recursos Físicos y documental por parte de los 
servidores y/o contratistas de la entidad

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida y/o desaparición 
de los bienes al servicio de la Entidad  debido a la falta de 

acatamiento de las directrices establecidas por el proceso de 
Recursos Físicos y documental por parte de los servidores y/o 

contratistas de la entidad

ZONA RIESGO 
MODERADO

100
ZONA RIESGO 

BAJA

R3GT
Gestión de Tecnología 

de Información
Posibilidad de pérdida Reputacional

por indisponibilidad de las 
soluciones tecnologicas 

que apoyan la gestión de 
los procesos o 

insatisfacción de los 
usuarios en la operación 

de las mismas

debido a: Inadecuado seguimiento a las 
condiciones de contratos de soporte y/o 

mantenimiento para los bienes de la 
Infraestructura tecnológica (Hardware, software y 

comunicaciones), inadecuado  mantenimiento 
preventivo, correctivo, adaptativo y/o perfectivo 
sobre la  Infraestructura tecnológica (Hardware, 
software y comunicaciones, obsolencia en los 

elementos de la infraestructura tecnológica o no 
acordes para la prestación de los servicios 

tecnológicos, inadecuada estructuración y/o 
aplicación de acuerdos de niveles de servicio y/o 

operación, inadecuada estructuración y/o 
aplicación de  procedimientos  para la 

administración, operación, mantenimiento y/o 
soporte de la infraestructura tecnológica, falta de 

procedimientos para la administración, 
operación, mantenimiento y/o soporte de la  

infraestructura tecnológica
- Deficiente monitoreo en el funcionamiento u 
operación de la infraestructura tecnológica, 

deficiente atención (oportunidad y calidad) en las 
acciones de soporte (Incidentes y/o problemas) 
y/o mantenimiento por parte del fabricante del 

bien (Hardware y/o software) y/o ataque a la 
infraestructura tecnológica

Posibilidad de pérdida Reputacional por indisponibilidad de las 
soluciones tecnologicas que apoyan la gestión de los procesos o 

insatisfacción de los usuarios en la operación de las mismas 
debido a: Inadecuado seguimiento a las condiciones de contratos 
de soporte y/o mantenimiento para los bienes de la Infraestructura 
tecnológica (Hardware, software y comunicaciones), inadecuado  
mantenimiento preventivo, correctivo, adaptativo y/o perfectivo 

sobre la  Infraestructura tecnológica (Hardware, software y 
comunicaciones, obsolencia en los elementos de la infraestructura 

tecnológica o no acordes para la prestación de los servicios 
tecnológicos, inadecuada estructuración y/o aplicación de 
acuerdos de niveles de servicio y/o operación, inadecuada 
estructuración y/o aplicación de  procedimientos  para la 

administración, operación, mantenimiento y/o soporte de la 
infraestructura tecnológica, falta de procedimientos para la 
administración, operación, mantenimiento y/o soporte de la  

infraestructura tecnológica
- Deficiente monitoreo en el funcionamiento u operación de la 
infraestructura tecnológica, deficiente atención (oportunidad y 

calidad) en las acciones de soporte (Incidentes y/o problemas) y/o 
mantenimiento por parte del fabricante del bien (Hardware y/o 

software) y/o ataque a la infraestructura tecnológica

ZONA RIESGO 
MODERADO

100
ZONA RIESGO 

BAJO

ZONA RIESGO 
MODERADO

ZONA RIESGO 
MODERADO

R5GT
Gestión de Tecnología 

de Información
Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional

por insuficiencia en la 
gestión de los recursos, en 

razón a sanciones, 
insatisfactoria calificación 

por parte de las partes 
interesadas en la 

prestación de los servicios 
del proceso y/o 

incumplimiento normativo

debido a Insuficiente divulgación y socialización 
del proceso de Gestión de Tecnología de 

Información para lograr la apropiación del mismo 
por parte de los demás procesos, 

insuficiencia del talento humano para atender la 
gestión del proceso, insuficiencia de recursos 

presupuestales para atender la gestión del 
proceso, imprecisión o falencia en la 

determinación o alcance de las necesidades para 
la adquisición de bienes y/o servicios, 

imprecisión o falencia en la determinación o 
alcance para la implementación de un servicio 

tecnológico, desconocimiento y/o falta de 
apropiación de tendencias tecnológicas y/o 

variaciones del entorno económico y financiero 
(Efectos de la variación del precio del Dólar)

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por insuficiencia 
en la gestión de los recursos, en razón a sanciones, insatisfactoria 
calificación por parte de las partes interesadas en la prestación de 
los servicios del proceso y/o incumplimiento normativo debido a 

Insuficiente divulgación y socialización del proceso de Gestión de 
Tecnología de Información para lograr la apropiación del mismo 

por parte de los demás procesos, 
insuficiencia del talento humano para atender la gestión del 

proceso, insuficiencia de recursos presupuestales para atender la 
gestión del proceso, imprecisión o falencia en la determinación o 

alcance de las necesidades para la adquisición de bienes y/o 
servicios, imprecisión o falencia en la determinación o alcance 

para la implementación de un servicio tecnológico, 
desconocimiento y/o falta de apropiación de tendencias 

tecnológicas y/o variaciones del entorno económico y financiero 
(Efectos de la variación del precio del Dólar)

ZONA RIESGO 
MODERADO

R4GT
Gestión de Tecnología 

de Información Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional

por la no atención 
oportuna o de calidad los  

de requerimientos 
(solicitudes o incidentes)  o 
problemas derivados de la 

operación de las 
soluciones tecnologicas

debido a la inadecuada estructuración y/o 
aplicación de  procedimientos para la atención 
de requerimientos, incidentes y/o problemas, o 

falta de procedimientos para la atención de 
requerimientos, o incidentes y/o problemas o 
ausencia o debilidad en la estructuración y/o 

aplicación de acuerdos de niveles de operación

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por la no 
atención oportuna o de calidad los  de requerimientos (solicitudes 

o incidentes)  o problemas derivados de la operación de las 
soluciones tecnologicas debido a la inadecuada estructuración y/o 
aplicación de  procedimientos para la atención de requerimientos, 

incidentes y/o problemas, o falta de procedimientos para la 
atención de requerimientos, o incidentes y/o problemas o ausencia 

o debilidad en la estructuración y/o aplicación de acuerdos de 
niveles de operación

EVALUACION OCI

REVISIÓN DE LA EVIDENCIA

RECOMENDACIONES

Evaluación solidez 
individual del 

control 

Responsable

Detalle de la evidencia 

Calificación del 
control OCI

Aceptar el Riesgo

Se adelantara para la vigencia 2022

Aceptar el Riesgo

Aceptar el Riesgo



R7GT
Gestión de Tecnología 

de Información Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica

por incumplimiento 
normativo y rezago en la 

trasformación digital de la 
Entidad

debido a insuficiente divulgación y socialización 
de la Política de Gobierno Digital por parte de los 

demás procesos, o indisponibilidad del talento 
humano al interior de los procesos para 

implementar la política, o i ndisponibilidad o no 
asignación suficiente de recursos presupuestales 

para implementar la política, o falta de 
seguimiento a la implementación de la política

Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica por 
incumplimiento normativo y rezago en la trasformación digital de 
la Entidad debido a insuficiente divulgación y socialización de la 
Política de Gobierno Digital por parte de los demás procesos, o 
indisponibilidad del talento humano al interior de los procesos 

para implementar la política, o i ndisponibilidad o no asignación 
suficiente de recursos presupuestales para implementar la política, 

o falta de seguimiento a la implementación de la política

ZONA RIESGO 
MODERADO

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante el primer 
trimestre de la vigencia una (1) sesión del proceso de Gestión de Tecnología de Información,
Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de Tecnologías -
PETIC, a través de la(s) mesa(s) técnica(s) de implementación de la(s) política(s) u otras
instancias, y durante la vigencia las sesiones a que hay lugar para la validación y determinación
de los recursos requeridos para atender las necesidades a atender por el proceso, las cuales se
identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el evento de no contar con la
asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran las comunicaciones a que haya
lugar para socializar la información y/o la identificación de necesidades. Como evidencia de la
ejecución del control se contará con comunicación de invitación a la sesión de divulgación y
socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo para la validación y
determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades o las comunicaciones a
que haya lugar para conocer las necesidades de los procesos. El cargue de las evidencias se hará 
trimestralmente.

Comunicación de invitación a 
la sesión de divulgación y 

socialización, acta de dicha 
sesión y de las que se lleven 
a cabo o las comunicaciones

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció la "citación a la primera sesión de la vigencia 2022 de forma 
conjunta Mesa Técnica de Gobierno y Seguridad Digital" y  el acta de dicha 
sesión, estas evidencias corresponden al 4 de abril del 2022 es decir fuera 

del periodo de evaluación (1 trimestre 2022).

Se recomienda revisar la frecuencia en la que se establece la 
ejecución del control toda vez que sea llegan evidencias de 

ejecución fuera del periodo establecido en el diseño.

R8GT
Gestión de Tecnología 

de Información Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica

por Incumplimiento 
normativo, rezago en la 

trasformación digital de la 
entidad, o posible 

incumplimiento del plan 
de seguridad de la 
información que se 

implementa cada año en 
la entidad ( Baja 

implementación de los 
controles del Anexo A de 

la norma ISO 27001), o 
perdida de información o 

aumento en la 
probabilidad de ataques 

cibernéticos

debido a la insuficiente divulgación y 
socialización de la Política de Seguridad Digital 

por parte de los demás procesos, o 
indisponibilidad del talento humano al interior de 

los procesos para implementar la política, o 
indisponibilidad o no asignación suficiente de 
recursos presupuestales para implementar la 

política, o falta de seguimiento a la 
implementación de la política

Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica por 
Incumplimiento normativo, rezago en la trasformación digital de la 

entidad, o posible incumplimiento del plan de seguridad de la 
información que se implementa cada año en la entidad ( Baja 
implementación de los controles del Anexo A de la norma ISO 

27001), o perdida de información o aumento en la probabilidad de 
ataques cibernéticos debido a la insuficiente divulgación y 

socialización de la Política de Seguridad Digital por parte de los 
demás procesos, o indisponibilidad del talento humano al interior 
de los procesos para implementar la política, o indisponibilidad o 

no asignación suficiente de recursos presupuestales para 
implementar la política, o falta de seguimiento a la 

implementación de la política

ZONA RIESGO 
MODERADO

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante el primer 
trimestre de la vigencia una (1) sesión del proceso de Gestión de Tecnología de Información,
Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de Tecnologías -
PETIC, y durante la vigencia las sesiones necesarias para la validación y determinación de los
recursos requeridos para atender las necesidades a atender por el proceso, las cuales se
identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el evento que no contar con la
asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran las comunicaciones a que haya
lugar para socializar la información y/o la identificación de necesidades. Como evidencia de la
ejecución del control se contará con comunicación de invitación a la sesión de divulgación y
socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo para la validación y
determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades o las comunicaciones a
que haya lugar para conocer las necesidades de los procesos. El cargue de las evidencias se hará 
trimestralmente.

Comunicación de invitación a 
la sesión de divulgación y 

socialización, acta de dicha 
sesión y de las que se lleven 
a cabo o las comunicaciones

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció la "citación a la primera sesión de la vigencia 2022 de forma 
conjunta Mesa Técnica de Gobierno y Seguridad Digital" y  el acta de dicha 
sesión, estas evidencias corresponden al 4 de abril del 2022 es decir fuera 

del periodo de evaluación (1 trimestre 2022).

Se recomienda revisar la frecuencia en la que se establece la 
ejecución del control toda vez que sea llegan evidencias de 

ejecución fuera del periodo establecido en el diseño.

R9GT
Gestión de Tecnología 

de Información Posibilidad de pérdida Económica

por Incremento de costos 
en la implementación de 

una solución tecnológica o 
inconvenientes de 

interoperabilidad entre 
soluciones 

debido a que la solución tecnologica de apoyo a 
la gestión del proceso no esta implementado 

acorde a las necesidades del mismo en razón a 
falencias en la relación que debe existir entre el 

alcance del solución y la necesidad a cubrir o 
demora en la implementación del mismo o 

desconocimiento y/o falta de apropiación de 
tendencias tecnológicas

Posibilidad de pérdida Económica por Incremento de costos en la 
implementación de una solución tecnológica o inconvenientes de 

interoperabilidad entre soluciones  debido a que la solución 
tecnologica de apoyo a la gestión del proceso no esta 

implementado acorde a las necesidades del mismo en razón a 
falencias en la relación que debe existir entre el alcance del 

solución y la necesidad a cubrir o demora en la implementación 
del mismo o desconocimiento y/o falta de apropiación de 

tendencias tecnológicas

ZONA RIESGO 
MODERADO

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información convoca y lidera la ejecución de las
sesiones que se establezca de manera conjunta para estructurar y validar que el diseño, desarrollo 
y puesta operación de la solución tecnologica esten acorde las necesidades identificadas con los
lideres de procesos. En el evento que no contar con la asistencia alguno de los lideres de
procesos, se generaran las comunicaciones a que haya lugar para socializar la información. Como
evidencia de la ejecución del control se contará con comunicación de invitación a la sesión de
validación, acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo para socializar la información al
igual que el acta de entrega y recibo a satisfacción de la solución. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

Comunicación de invitación a 
la sesión de divulgación y 

socialización, acta de dicha 
sesión y de las que se lleven 
a cabo o las comunicaciones

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el documento de: especificaciones técnicas, personal mínimo 
requerido, acuerdos de niveles de servicio, matriz de riesgos, y formato de 

cotización del procesos de contratación:
* Prestar  los  servicios  de  fábrica  de Software  para  la Secretaría   

Distrital   de   Seguridad,   Convivencia   y Justicia.

Sin embargo, lo allegado no es coherente con el soporte documental 
establecido "Comunicación de invitación a la sesión de divulgación y 

socialización, acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo o las 
comunicaciones"

Es importante tener en cuenta que el soporte documental 
establecido es "Comunicación de invitación a la sesión de 

divulgación y socialización, acta de dicha sesión y de las que 
se lleven a cabo o las comunicaciones" , para que las 

evidencias que se alleguen como soporte de ejecución estén 
alineadas a lo establecido en el diseño del control. 

R1GF Gestión Financiera Posibilidad de pérdida Reputacional
por ranking negativo en el 
reporte de la Secretaria de 

Hacienda
debido a la deficiente ejecución del PAC

Posibilidad de pérdida Reputacional por ranking negativo en el 
reporte de la Secretaria de Hacienda debido a la deficiente 

ejecución del PAC

ZONA RIESGO 
ALTO

Reducir el riesgo

El responsable del manejo de PAC realiza seguimiento de manera semanal a las cuentas
radicadas en la Dirección para pago, mediante el reporte vía correo que va acompañado con la
herramienta ofimática de control órdenes de pago virtual de aquellas cuentas que a la fecha no han
sido radicadas y que fueron programadas para pago durante el mes. Para todos los casos se
procederá con una mesa de trabajo para indicar la ejecución real del PAC durante el mes. Para los 
casos en que no se logre realizar la reunión se realizará una reprogramación de la misma. Como
evidencia de los seguimientos están los correos remitidos a las áreas o las actas de las mesas de
trabajo realizadas. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

correos remitidos a las áreas 
y las mesas de trabajo 

realizadas

Responsable del 
Manejo del PAC

Semanalmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenció acta de reunión (sin la totalidad de firmas)de los días 1 y 28 de 
febrero 2022 en los que se realizó mesa de trabajo de seguimiento a la 

ejecución del PAC (vigencia y reservas).
Se allegó acta del 7 de abril, sin embargo, esta mesa de trabajo no 

corresponde al periodo objeto de seguimiento (1 trimestre 2022), 
adicionalmente, se establece para el control una frecuencia semanal de 

ejecución, la cual fue posible evidenciar con los soportes allegados.

Se recomienda fortalecer el ejercio de soporte documental de la 
ejecución del control (semanal) para garantizar que se aporte la 

evidencia de la ejecución según lo diseñado.

Reducir el riesgo

El funcionario encargado del área contable de la Dirección Financiera circulariza de manera
mensual, la información que remiten las áreas, como resultado de la circularización de la
información registrada contablemente de forma manual, permitiendo así realizar la conciliación de
las cifras. En caso de que no se reciba la información se procede con la notificación vía correo
electrónico a los directivos encargados. De esta manera queda como evidencia las
circularizaciones y los correos enviados en caso de no recibir respuesta. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

circularizaciones y  los 
correos enviados en caso de 

no recibir respuesta

El funcionario 
encargado del área 

contable 
Mensualmente 100 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0 No se evidenció el soporte de la ejecución del control establecido

Se recomienda fortalecer el ejercio de soporte documental de la 
ejecución del control para garantizar que se aporte la evidencia 

de la ejecución según lo diseñado.

R3GF Gestión Financiera Posibilidad de pérdida Económica
por sanciones o multas de 

entes de control o 
demandas de terceros

debido a la realización de pagos indebidos
Posibilidad de pérdida Económica por sanciones o multas de entes 

de control o demandas de terceros debido a la realización de 
pagos indebidos

ZONA RIESGO 
MODERADO

Reducir el riesgo

Las personas designadas por la Dirección Financiera verifica el cumplimiento de los requisitos
para pago de las cuentas radicadas mensualmente, de los documentos soportes dirigidos a la
Dirección Financiera; los cuales son registrados en la "herramienta ofimática control órdenes de
pago virtual". La cuenta pasara por revisión contable y presupuestal registrando esta trazabilidad
en el sistema ORFEO y la Herramienta Ofimática. Finalmente se realiza una revisión final por
parte de los funcionarios designados por la Dirección verificando el lleno de los requisitos para
pago, si en esta o cualquier instancia de la revisión se identifica incumplimiento de los requisitos,
la cuenta se devuelve y los motivos se evidenciaran en el ORFEO, Herramienta Ofimática y correo
que se le remita al supervisor con copia al contratista. Como evidencia se suministrará la
Herramienta Ofimática. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Herramienta Ofimática
Las personas 

designadas por la 
Dirección Financiera 

Mensualmente 100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidencian los archivos manuales del control de las ordenes de pago del 
1 trimestre 2022. 

N.A.

Reducir el riesgo

El profesional asignado verifica cada vez que se le asigne el cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y de ejecución de los contratos suscritos en la SDSCJ físicamente y en el
aplicativo de SECOP II y realiza memorando al supervisor donde se le informa el
perfeccionamiento, legalización y cumplimiento de requisitos de ejecución; en caso que los
documentos no estén completos se llamara al contratista y se le solicita que subsane los mismo;
como evidencia se remite base con los números de radicación de cada memorando o la base con
los datos de las llamadas. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

base con los números de 
radicación de cada 

memorando o base con los 
datos de las llamadas

Profesional Asignado
Cada vez que se 

requiera
90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Si bien se allegó una base de datos en la que se relacionan 1127 contratos 
(con datos como fecha de aprobación de garantía, fecha de elaboración de 

acta de inicio, entre otros), no se evidenció relación alguna de los 
memorandos, correos y llamadas mencionadas en la descripción del control.

Se recomienda reforzar el ejercicio documental que da cuenta 
de la ejecución del control Asimismo evaluar el rediseño del 

control teniendo en cuenta la realidad operativa del proceso y las 
evidencias en las cuales se observe la ejecución del control.

Reducir el riesgo

El líder del proceso revisará mediante una reunión trimestral con las Direcciones y la Coordinación
de Gestores que los acompañamientos realizados durante el periodo se ajusten a la normatividad
vigente y los lineamientos internos, la ejecución se reportará en un acta de reunión. Para los
casos en los cuales no se logre ejecutar se procede con la reprogramación. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

acta de reunión El líder del proceso Trimestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidencia el acta de reunión de revisión del procedimiento, así como los 
correos asociados, sin embargo, no se observó el acta de reunión por medio 
de la cual se "revisará mediante una reunión trimestral con las Direcciones y 
la Coordinación de Gestores que los acompañamientos realizados durante el 
periodo se ajusten a la normatividad vigente y los lineamientos internos...".

Teniendo en cuenta lo anterior, no fue posible evidenciar que el control se 
ejecutó en el 1 trimestre 2022.

Se recomienda adelantar las acciones necesarias para ejecutar 
el control en lo que resta de la vigencia, así mismo, revisar el 
control establecido y determinar la necesidad si es necesario 

rediseñarlo teniendo en cuenta la realidad operativa del proceso.

Reducir el riesgo

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas solicita al cliente
externo en el anteproyecto el diligenciamiento del formato F-DS-226 "Consolidación
Requerimientos Grupo de Interés" anualmente. Se podrá evidenciar en la carpeta de anteproyecto
que reposa en la subsecretaria de inversiones. Para los casos que no se cuente con el Formato F-
DS-226 no se incluirá en el anteproyecto de presupuesto. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

carpeta de anteproyecto 

Subsecretaria de 
inversiones y 

Fortalecimiento de 
capacidades 

operativas

Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se allegaron 14 archivos en los que se registra seguimiento a la ejecución de 
los proyectos, sin embargo, solo dos de estos archivos corresponde al 

formato F-DS-226, el cual a su vez al consultarse en el Portal MIPG no se 
encontró publicado.

Se recomienda revisar el diseño del control, identificando la 
necesidad del rediseño teniendo en cuenta los formatos vigentes 

en el SIG y la realidad operativa del proceso.

R1AIB
CD-Atención Integral 

para PPL Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional

por sanciones o multas de 
entes de control, 

detrimento patrimonial. O 
perdida de la certificación 

ACA

debido al incumplimiento en la prestación del 
servicio psicosocial

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por sanciones o 
multas de entes de control, detrimento patrimonial. O perdida de la 

certificación ACA debido al incumplimiento en la prestación del 
servicio psicosocial

ZONA RIESGO 
MODERADO

Reducir el riesgo

Los profesionales del equipo psicosocial identifican las necesidades de atención psicosocial
diariamente mediante registro en el formato de Intervención y Seguimiento Individual F-AIB-147 lo
cual quedara registrado en la matriz "Control sesiones modalidad individual servicio psicosocial".
Para los casos en los cuales no se logre realizar individualmente se procede con la identificación
grupal. Como evidencia queda la Matriz Control sesiones modalidad individual servicio
psicosocial". El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

Matriz Control sesiones 
modalidad individual servicio 

psicosocial

Los profesionales del 
equipo psicosocial 

Diariamente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

No se allega la matriz mencionada en el diseño del control "Matriz Control 
sesiones modalidad individual servicio psicosocial" , sin embargo, se observó 
el diligenciamiento del formato Intervención y Seguimiento Individual F-AIB-

147 para las identificación de necesidades durante el 1 trimestre 2022.

Se recomienda el fortalecimiento del ejercicio de documentación 
de las evidencias, teniendo en cuenta la realidad operativa del 

proceso, para que este alineado con el control y soporte 
establecido.

R6TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL
Posibilidad de pérdida Reputacional

por requerimientos de 
entes de control y 

autoridades judiciales

debido a conceder u otorgar libertad o trasladar 
a una PPL sin el debido cumplimiento de los 

requisitos legales.

Posibilidad de pérdida Reputacional por requerimientos de entes 
de control y autoridades judiciales debido a conceder u otorgar 
libertad o trasladar a una PPL sin el debido cumplimiento de los 

requisitos legales.

ZONA RIESGO 
ALTO

Reducir el riesgo

El Profesional Universitario de la oficina de ingresos y egresos llama y verifica con a la autoridad
judicial competente que emite la boleta de libertad cada vez que se allegue al establecimiento
dicho documento, dejando registro de confirmación al respaldo de la orden escrita de autoridad
judicial competente. Si este documento presenta errores en la identificación de la PPL, el
Profesional Universitario informará a la autoridad judicial competente mediante correo electrónico
para que sea ajustada. El soporte reposará en el expediente de la PPL. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Expediente de la PPL
Confidencial

El Profesional 
Universitario 

encargado de la 
oficina de ingresos y 

egresos 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció la base de datos de boletas de libertad de enero (15 boletas), 
febrero(18 boletas) y marzo (29 boletas). No se allegó el soporte documental 

que se establece en el control.

Se entiende que por confidencialidad de la información no se 
allegue el expediente, sin embargo, es importante que teniendo 
en cuenta lo anterior se rediseñe el control y se alineé con los 
documentos que la realidad operativa del proceso si permita dar 
cuenta de la ejecución del control.

Reducir el riesgo

El Guardián asignado a reseña toma la impresión dactilar sobre la orden escrita y cotejará con las
huellas registradas en el acta de derechos del capturado y la foto cédula, actividad que se
realizará cada vez que ingresa un capturado al establecimiento carcelario, de lo cual registrará
visto bueno sobre las huellas en la boleta de encarcelación. En caso que las huellas no coincidan
se informará a la autoridad policial competente y no se permitirá el ingreso del capturado. Como
evidencia queda las planillas de autoridad creadas en el SISIPEC web de las boletas de
encarcelación que se dan en alta. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

planillas de autoridad 
creadas en el SISIPEC web 

de las boletas de 
encarcelación que se dan en 

alta

Guardian asignado
Cada vez que se 

requiera
90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidencia correo en el que se manifestó que la evidencia que dan cuenta 
de la ejecución del control no se puede cargar debido a la confidencialidad.

Se entiende que por confidencialidad de la información no se 
allegue el expediente, sin embargo, es importante que teniendo 
en cuenta lo anterior se rediseñe el control y se alineé con los 
documentos que la realidad operativa del proceso si permita dar 
cuenta de la ejecución del control.

R2GF Gestión Financiera Posibilidad de pérdida Reputacional
por no contar con el 

fenecimiento de la cuenta 
en la vigencia

debido a la identificación, clasificación y registro 
de información contable en rubros y cuantías que 

no correspondan

Posibilidad de pérdida Reputacional por no contar con el 
fenecimiento de la cuenta en la vigencia debido a la identificación, 

clasificación y registro de información contable en rubros y 
cuantías que no correspondan

ZONA RIESGO 
MODERADO

ZONA RIESGO 
BAJA

R1JC
Gestión Jurídica y 

Contractual Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional
por suscripción indebida 

de contrato
debido a documentos incompletos para la 
elaboración o legalización de un contrato

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por suscripción 
indebida de contrato debido a documentos incompletos para la 

elaboración o legalización de un contrato

ZONA RIESGO 
EXTREMO

100
ZONA RIESGO 

EXTREMO

R4GS
Gestión de Seguridad y 

Convivencia Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional
por demandas o 

extralimitación de 
funciones de servidores 

debido al inadecuado acompañamiento a las 
manifestaciones, movilizaciones, eventos o 

aglomeraciones

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por demandas o 
extralimitación de funciones de servidores  debido al inadecuado 

acompañamiento a las manifestaciones, movilizaciones, eventos o 
aglomeraciones

ZONA RIESGO 
MODERADO

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

R4FC
Fortalecimiento de 

Capacidades Operativas 
para la S, C y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional
por sanciones o multas de 

entes de control

debido a proyectos no ejecutados de acuerdo a 
lo proyectado en la vigencia anterior, Proyectos 

inconclusos en su ejecución (Obras de 
infraestructura sin terminar), Obras sin el 

cumplimiento de requisitos para su adecuado 
funcionamiento

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional por sanciones o 
multas de entes de control debido a proyectos no ejecutados de 

acuerdo a lo proyectado en la vigencia anterior, Proyectos 
inconclusos en su ejecución (Obras de infraestructura sin terminar), 

Obras sin el cumplimiento de requisitos para su adecuado 
funcionamiento

ZONA RIESGO 
ALTO

100
ZONA RIESGO 

ALTO

R7TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL Posibilidad de pérdida Reputacional
por requerimientos de 

entes de control y 
autoridades judiciales

debido a la privación ilegal de la libertad 
Posibilidad de pérdida Reputacional por requerimientos de entes 
de control y autoridades judiciales debido a la privación ilegal de 

la libertad 

ZONA RIESGO 
ALTO

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022

Aceptar el Riesgo

Se adelantara para la vigencia 2022



Riesgo # Objetivo Estrategico Proceso Causa Riesgo
Riesgo 

Inherente

Tipo de 
tratamiento de 

riesgo
Control Soporte Responsable Periodicidad

Evaluacion 
global de los 

controles 
(sobre 100)

Riesgo 
Residual

Indicador

1

1. Diseñar e implementar estrategias y acciones 
con enfoques transversales de promoción de la 

cultura ciudadana, género, población vulnerada y 
territorial, que permitan la reducción de las 

problemáticas, factores de riesgo y delitos que 
afectan las condiciones de seguridad, convivencia y 

justicia en Bogotá. 

Gestión de Seguridad 
Ciudadana

A1. Las entidades responsables temáticamente de implementación de las acciones y estrategias con 
enfoques transversales no prioricen lo dispuesto en el PISCCJ, y por tanto no se implementen las 

estrategias.
A2. Persistencia de resistencias culturales que dificultan la incorporación de los enfoques de cultura 

ciudadana y poblacionales
"D1.  Desconocimiento técnico del proceso del PISCCJ y la presentación de proyectos de financiación 

por parte de las entidades de seguridad y justicia del distrito.
D2.  Debilidad en la conceptualización de elementos de cultura ciudadana y poblacional desde la 

perspectiva de la seguridad, convivencia y justicia.

Deficiente fortalecimiento de la cultura 
ciudadana

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión : 7692 consolidación de una ciudadanía transformadora para la convivencia y la Seguridad en Bogotá.

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia en Bogotá

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

2

2. Implementar estrategias de seguridad, 
convivencia y justicia que permitan cumplir las 

metas de seguridad establecidas en el Plan Distrital 
de Desarrollo y enfrentar a la criminalidad y al 

crimen organizado en las condiciones que lo exija el 
escenario delictivo en el contexto de la pandemia 

del Covid-19.

Fortalecimiento de 
Capacidades 
Operativas

CD-Custodia y 
Vigilancia para la 

Seguridad

Análisis de 
información y estudios 

estrategicos 

A3. Incapacidad de los organismos de seguridad y justicia para adaptarse a nuevas realidades y 
modalidades delictivas, de convivencia, y de acceso a la justicia; en el marco de la dinámica COVID-19

A4. Variación criminal en la ciudad dado el contexto socio-económico de la pandemia del Covid19, lo 
que generó, aumento en algunos índices delictivos, como el hurto a bicicletas.

A5. No asignación de los recursos humanos, físicos y financieros para la financiación de los programas 
y proyectos de la entidad

A6. Dificultad de materializar coordinadamente, las estrategias y propósitos comunes con las entidades 
y sectores que tradicionalmente no han participado de las dinámicas del sector de seguridad, 

convivencia y justicia.
D3.  Algunos Procesos administrativos complejos y demorados, como consecuencia de una dinámica 

que requiere la presencialidad, lo cual dificulta la adaptación a la virtualidad
D4.  Falta de información cualitativa y cuantitativa asociada a mediciones del contexto delictivo, 

asociado al desarrollo de la pandemia
D5.  Inexperiencia específica sobre los temas relativos al COVID 19, que debilitan la capacidad de 

respuesta ante demandas inmediatas.

Imposibilidad de enfrentar la 
criminalidad y el crimen organizado en 

las condiciones que lo exija el 
escenario delictivo en el contexto de la 

pandemia COVID-19

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá

Proyecto de inversión 7792: Fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia en Bogotá.

Proyecto de inversión 7797: Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la justicia en Bogotá.

Proyecto de inversión 7781: Generación de conocimiento para la implementación de la política pública de seguridad, convivencia y acceso 
a la justicia en Bogotá

Proyecto de inversión  7777 - de la gestión de las Tecnologías de la información em la Secretaría

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

3

3. Prevenir, atender, proteger y sancionar las 
violencias contra las mujeres por razón de género y 

generar las condiciones necesarias para que 
mujeres y niñas vivan de manera autónoma, libre y 

segura. 

Gestión de Seguridad 
Ciudadana

Acceso y 
Fortalecimiento a la 

Justicia

A7. Imposibilidad para acceder a los canales de atención para la gestión de las demandas en materia 
de género, a través de los canales y medios de la SDSCJ

A8. Aumento de Violencias en el marco de la Pandemia que enfrentan sujetos históricamente 
discriminados, como las mujeres, las niñas y los niños.

A9. Persistencia de factores culturales que siguen incidiendo en las violencias contra las mujeres; 
además de la incertidumbre que se genera sobre el comportamiento del fenómeno dadas las 

condiciones de mayor tiempo de estancia de las víctimas en sus viviendas con sus victimarios.
D6.  Procesos de asignación de recursos excluyentes y legalmente construidos para privilegiar a los 

organismos de seguridad y justicia, por encima de otras entidades del orden nacional con 
responsabilidades en la gestión de la seguridad, convivencia y justicia.

Incremento de la violencia contra las 
mujeres y niñas por razón de genero

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

4

4. Desarrollar programas especiales de protección 
para que los niños, niñas y jóvenes no sean 

cooptados e instrumentalizados por estructuras 
criminales. 

Gestión de Seguridad 
Ciudadana

Acceso y 
Fortalecimiento a la 

Justicia

A10. Incremento en las capacidades de las estructuras criminales para cooptar NNAJ, en el contexto 
covid-19 y retroceso económico de las familias

A11. La existencia de estructuras delictivas que focalizan su acción contra niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, como objetivo de su acción criminal (ejemplo el consumo y el comercio de drogas ilegales) o 

como oportunidad para la instrumentalización en los delitos.
A12. La insuficiencia de las ofertas de atención y las limitaciones de vinculación en los programas 
institucionales de un número de poblaciones que demandan los servicios para acceder a procesos 

fundamentales desde la perspectiva de los factores de riesgo como son la educación, la recreación y la 
cultura, entre otros.

D7.  Recursos definidos, en un gran porcentaje, para gastos de funcionamiento de los organismos de 
seguridad y justicia, lo que impide inversiones estratégicas para la atención directa de las problemáticas 

priorizadas.
D8. Incumplimiento de los objetivos de algunos programas misionales de la entidad dada la situación 

derivada de la pandemia COVID 19 y la restricción de la movilidad, que impide que las personas puedan 
acudir de forma presencial a los servicios

D9.  Estrategias de atención y acompañamiento en el pos-egreso del Sistema de Responsabilidad Pena 
Adolescente / Necesidad de implementar estrategias de atención para adolescentes y jóvenes que son 

remitidos a reintegro familiar sin proceso de acompañamiento institucional.

Atencion indebida de niños, niñas y 
jóvenes cooptados e 

instrumentalizados por estructuras 
criminales

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7640: Implementación de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y 
población pospenada en Bogotá

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

5

5. Implementar estrategias y acciones 
interinstitucionales orientadas a mejorar la 

confianza entre la ciudadanía y la institucionalidad 
a través del fortalecimiento de conductas de auto 

regulación, regulación mutua, diálogo y 
participación social y cultura ciudadana que 

transformen las conflictividades sociales y mejoren 
la seguridad ciudadana.

Gestión de Seguridad 
Ciudadana

A13. Falta de normas legales y formales que regulen el comportamiento de los ciudadanos a través de 
mecanismos anclados a estructuras emocionales de los individuos. (miedo a la sanción, legitimidad de 

la ley)
A14. La persistencia de elementos presentes en la costumbre ciudadana que rompen con elementos 

deseables de cultura ciudadana para la convivencia, la seguridad y la no violencia, sustento del 
reconocimiento y el respecto de los derechos de los demás / El deterioro social de grupos 

poblacionales excluidos que cotidianamente se enfocan en lógicas de sobrevivencia individual.
D10.  Falta de conocimiento técnico, para la atención de las problemáticas relacionadas con los temas 

de cultura ciudadana.
D11.  Debilidad profundización y definición del alcance conceptual y estratégico para la implementación 

de las acciones del PISCCJ

Deterioro de la confianza ciudadadana 
en las instituciones 

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión : 7692 consolidación de una ciudadanía transformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá.

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia en Bogotá

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

6

6. Fortalecer las estrategias de acceso a la justicia 
para la ciudadanía que requiere de respuestas 

frente a servicios de acceso a la justicia, en 
especial, la articulación de los diferentes 

operadores del nivel nacional y territorial. Así como 
la integración y articulación de operadores de 

justicia no formal y comunitaria. 

Acceso y 
Fortalecimiento a la 

Justicia

A15. La mayoría de los procesos en materia de Acceso a la justicia, dependen de los tramites y 
procesos que se definen en el ámbito nacional, lo que impide tomar decisiones en lo local, son 

considerar el ordenamiento nacional / Situación de emergencia sanitaria inciden y generan 
traumatismos en el acceso y atención de las problemáticas de justicia, ya que la infraestructura de 

justicia se concibe a través de mecanismos presenciales
D12.  Insuficiencia de recursos para el mejoramiento de la infraestructura de acceso a la justicia del 

orden distrital.
D13.  Alto riesgo de propagación de la pandemia Covid19 en diferentes sedes de la entidad en las 
cuales se presta atención a población en forma masificada, tales como la Cárcel distrital, salas de 

retenidos de URI y Estaciones de Policía, las celdas de la SIJIN, Centros de Atención Especializada
D14.  Necesidad de fortalecer los sistemas de procesamiento de información para el seguimiento y 

efectividad de la atención, para la toma de decisiones y para la información a la ciudadanía.

Dificultad dea cceso a la justicia por 
parte de la ciudadanía

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:
Proyecto de inversión 7640: Implementación de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y 

población pospenada en Bogotá.

Proyecto de Inversión 7765: Mejoramiento y protección de derechos de la población privada de la libertad en Bogotá

Proyecto de inversión 7783: Fortalecimiento de los equipamientos y capacidades del Sistema Distrital de Justicia en Bogotá.

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

7
7. Implementar estrategias para fortalecer la 

convivencia ciudadana desde la aplicación del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia.

Acceso y 
Fortalecimiento a la 

Justicia

Gestión de Seguridad 
Ciudadana

A16. Bajo porcentaje de implementación y socialización del Código Nacional de Seguridad Ciudadana, 
por parte de las autoridades.

D15.  Baja incidencia en la formulación de las diferentes estrategias tendientes a: disuadir, prevenir, 
superar, resarcir, procurar, educar, proteger o restablecer la convivencia

Deterioro de las condiciones de 
convivencia ciudadana

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7767: Fortalecimiento de estrategias para la materialización de las disposiciones del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en Bogotá.

Proyecto de inversión 7792: Fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia en Bogotá.

Proyecto de inversión 7797: Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la justicia en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

8

8. Consolidar un sistema de seguridad de alcance 
distrital y regional que permita la reducción de los 
índices de criminalidad en la ciudad basado en el 

trabajo articulado con organismos de seguridad en 
temas operativos y de inteligencia, la integración 

tecnológica preventiva y de soporte a la mitigación 
de riesgos. 

Fortalecimiento de 
Capacidades 
Operativas

A17. Incapacidad para mantener la capacidad operativa (recursos) de los organismos de seguridad y 
justicia locales y regionales.

D16.  Limitaciones técnicas para dimensionar en su totalidad, las dinámicas del territorio, a partir del 
entendimiento de los contextos sociales, económicos y poblacionales que se establecen por las 

fronteras administrativas.

Aumento de los índices de criminalidad 
en la ciudad

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

ANEXO No. 1

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", PRIMER TRIMESTRE 2022
OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ



9

9. Implementar una estrategia conjunta de Bogotá 
Región, que involucre espacios estratégicos de 

coordinación, protección a infraestructura 
estratégica y medio ambiente, articulación de 

sistemas de inteligencia, judicialización efectiva y 
reducción de la impunidad, fortalecimiento 

tecnológico e innovación, información para la toma 
de decisiones y atención a poblaciones priorizadas.

Fortalecimiento de 
Capacidades 
Operativas

Acceso y 
Fortalecimiento a la 

Justicia

Gestión de Seguridad 
Ciudadana

A18.  Deterioro de las capacidades e infraestructura vital y/o del medio ambiente regional para la 
atención de problemáticas de seguridad y justicia, por cuenta de actores ilegales y/o legales

D17.  Inexistencia de un instrumento o mecanismo formal, que posibilite la articulación de lo Distrital 
con lo Regional.

Ausencia de espacios etratégicos de 
coordiniacón, protección a 

infraestructura estratégica y medio 
ambiente bogotá región

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados

10
10. Fortalecer la capacidad Institucional y la 

gestión administrativa que permita el cumplimiento 
de la misión institucional.

Direccionamiento 
Sectorial e Insitucional

Gestión de 
Comunicaciones

Gestión de 
Tecnologias

Atención y Servicio al 
Ciudadano

Gestión Humana

Gestión Financiera

Gestión de Recursos 
Físico y Documental

Gestión Juídica y 
Contractual

Control Interno 
Disciplinario

Seguimiento y 
Monitoreo al Sistema 

de Control Interno

A21. El impacto de los medios de comunicación en la percepción que tiene la ciudadanía de la 
seguridad

A22. Relaciones tensas entre el nivel distrital y nacional que genera desinformación.
A23. Prolongación de la pandemia y con ello crisis económica generalizada

A24.  No aprobación del Plan Estratégico del Sector de Seguridad, Convivencia y Justicia, dado que la 
Alcaldía Mayor no ha modificado el decreto 505 de 2017 “Por el cual se reglamenta el Consejo de 

Gobierno Distrital y los Comités Sectoriales con el propósito de aprobar el Comité sectorial de la SDCJ
A25.  Incumplimiento de las condiciones laborales de Seguridad y salud en el trabajo en casa, teniendo 

en cuenta la emergencia del Covid19
A26. Riesgo psicosocial alto en C4, Cárcel y Casas de Justicia y CTP por la naturaleza de su actividad 

y los turnos de trabajo.
D18.  Falta de trabajo en equipo, comunicación y articulación entre algunas dependencias, personal 

directivo y funcionarios
D19.  Algunos procesos y procedimientos desactualizados y complejos que dificultan y complejizan la 

operación de la entidad
D20.  Estructura organizacional inadecuada no responde a la misión de la entidad.

D21.  Falta de convicción y compromiso con la administración y la ciudadanía por parte de algunos 
funcionarios

D22.  insuficiente planta de personal
D23.  Desconocimiento por parte de algunos funcionarios y colaboradores sobre lo que desarrolla la 

Entidad para dar cumplimiento a su misionalidad asociada al Plan de Desarrollo.
D24.  Falta de planeación en la formulación del Anteproyecto de presupuesto sin claridad en los 

recursos a invertir, dado los constantes traslados presupuestales.
D25.  No aplicación de procesos y procedimientos por parte de las diferentes dependencias de la 

entidad e incumplimiento a los diferentes elementos del Sistema de Calidad
D26.  Manejo manual de la información en algunos procesos

D27.  Desconocimiento por parte de algunos funcionarios del manejo de herramientas tecnológicas

Inadecuado desarrollo y fortalecimiento 
institucional para la calidad y eficiencia 
en la prestación de servicios de la SCJ

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo 
Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la 

programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia en Bogotá

Proyecto de inversión  7777 - de la gestión de las Tecnologías de la información em la Secretaría

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento 
de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El 

cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacio
n del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion Financiera, 
Gestion 

Institucional y 
Oficina Asesora de 

Planeacion

Bimestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollado
s/ Comites 
Directivos 
Planeados



1
Acceso y 

Fortalecimiento a 
la Justicia

Adoptar tecnologías de la información y las comunicaciones en la orientación y 
atención de usuarios, para fortalecer el acceso a los servicios de justicia.

Se Presento al 
menos una vez en 
los últimos 2 años

3
Canales de atención telefónico y virtual de usuarios con 

necesidades de justicia.
Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 

grupos de valor
4 12

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES A 

MEDIANO PLAZO 
(MAYOR A SEIS MESES)

Fortalecimiento de los canales de atención telefónicos y 
virtuales para los usuarios que requieren orientación en materia 

de acceso a la justicia.
1/05/2019 31/12/2022 Registro de atención telefónico y virtual de los usuarios ACTIVA

5
Acceso y 

Fortalecimiento a 
la Justicia

Posicionar los programas y rutas de atención en materia de acceso a la justicia.
Se Presento al 

menos una vez en 
los últimos 2 años

3
Documentos de convenios interadministrativos suscritos con 

las diferentes entidades operadoras para operar en las 
nuevas casas de justicia.

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 12

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES A 

MEDIANO PLAZO 
(MAYOR A SEIS MESES)

Difundir las estrategias de acceso a la justicia en los diferentes 
canales de comunicación.

1/04/2019 31/12/2022
Consolidado de estrategias por diferentes canales de 
comunicación (redes sociales, perifoneo, eventos de 

difusión)
ACTIVA

6
Acceso y 

Fortalecimiento a 
la Justicia

Visibilizar la labor que realizan los Actores de Justicia Comunitaria en el Distrito 
a partir del fortalecimiento a los Mecanismos de Justicia Comunitaria y de 

Resolución Pacífica de Conflictos.

Se Presento al 
menos una vez en 
los últimos 2 años

3
Creación de una mesa técnica, jurídica y psicosocial 

dedicada a adelantar acciones para el fortalecimiento de los 
mecanismos de justicia comunitaria.

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 12

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES A 

MEDIANO PLAZO 
(MAYOR A SEIS MESES)

Sensibilizar o capacitar al equipo de Casas de Justicia en 
materia de rutas de acceso a la Justicia.

1/01/2020 31/12/2022
Actas de reunión, o listados de asistencia o capturas de 

pantalla de la realización de las actividades
ACTIVA

10
Atención y servicio 

al ciudadano

Contar con una herramienta virtual que permite registrar quejas, reclamos, 
sugerencias, felicitaciones, solicitudes de información, realizar consultas, 

solicitudes de copias o denunciar actos de corrupción "Bogotá Te Escucha - 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones".

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 https://bogota.gov.co/sdqs/

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Tener una articulación con la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C, para en el momento que se hagan 

ajustes en "Bogotá Te Escucha - Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones", se realicen cuanto antes en la entidad, sin 

generar traumatismos. 

1/09/2019 31/12/2022
Listado de asistencia o actas de reunión o Correos del 

grupo de atención y servicio al ciudadano.
ACTIVA

17
Cárcel distrital - 
Atención integral 
básica a las PPL

Promover el Apoyo de las entidades externas que fortalecen los procesos 
intramurales a nivel de oferta ocupacional e innovación de las actividades 

validas de redención de pena.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4 Gestiones Interinstitucionales

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 16
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Evidenciar la necesidad y representarlo en el Plan Anual de 
Contrataciones para aprobación de presupuesto

1/01/2022 1/01/2024 Gestiones a traves de peticiones escritas ACTIVA

18

Cárcel distrital - 
Custodia y 

vigilancia para la 
seguridad

Suscribir convenios con Instituciones educativas especializadas en temas 
Penitenciarios, para la capacitación y actualización del personal del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4 Posibles convenios con entidades prestadoras del servicio 

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 16
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Evidenciar la necesidad y representarlo en el Plan Anual de 
Contrataciones para aprobación de presupuesto

1/08/2021 1/08/2024

Convenio cuyo objetivo AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y LOGÍSTICOS CON 

LA ESCUELA PENITENCIARIA 
NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, PARA 
FORTALECER EL 

CONOCIMIENTO, EXPERIENCIAS Y CAPACIDADES 
DEL CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA Y DEL 
PERSONAL DE ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA 

CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE 
MUJERES 

ACTIVA

19

Cárcel distrital - 
Tramite jurídico a 
la situación de las 

PPL

Potencializar los módulos de SISIPEC web mediante convenio inter 
administrativo con el INPEC, desarrollando los roles para hacerlo más eficaz al 

servicio de la Cárcel.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4 Contar con una plataforma propia para la Cárcel Distrital

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 16
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Evidenciar la necesidad y representarlo en el Plan Anual de 
Contrataciones para aprobación de presupuesto

1/08/2021 1/08/2024
Gestiones a traves de correos, actas de reunión, 
capacitaciones y la puesta en marcha del modulo 

SISIPEC WEB.
ACTIVA

21
Control Interno 

Disciplinario
-Reformulación del proceso disciplinario de acuerdo con la nueva normatividad, 

fortaleciendose la fase instructiva del proceso

Se presenta una vez 
al año

5

A partir del 29 de marzo del presente año con la entrada en 
vigencia de la Ley 1952 de 2019 y 2094 de 2021, la OCDI ya 
no tienen la facultad de adelantar etapa de juzgamiento en 

el proceso disciplinario. Para consolidar este cambio se 
encuentra en trámite el Decreto que modifica el manual de 
funciones y la estructura de la entidad y se encuentra en 

proceso de aprobación las guía de proceso y 
procedimientos que debe emitir la Dirección de Asuntos 

Disciplinarios. Una vez se aprueben la OCDI procederá a 
elaborar su proceso y procedimiento de acuerdo a las 

nuevas normas vigentes

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Construcción y elaboración del nuevo proceso de control 
disciplinario y procedimientos relacionados

Generación de enlace al repositorio de documentos del 
proceso de control disciplinario de la Secretaría Jurídica 

Distrital para asegurar que se mantengan actualizados los 
formatos con los cambios normativos

29/03/2022 31/12/2022 Actas de reunión de gestión del cambio ACTIVA

24

Fortalecimiento de 
capacidades 

operativas para la 
S, C y AJ

Adoptar las mejores prácticas y crear y/o ejecutar  lineamientos y documentos 
acordes al Modelo Integrado de Planeación y Gestion MIPG 

Se Presento al 
menos una vez en 
los últimos 2 años

3 Guías emitidas de MIPG
Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 

grupos de valor
4 12

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES A 

MEDIANO PLAZO 
(MAYOR A SEIS MESES)

Actualizar y realizar seguimiento a la documentación del 
proceso

1/10/2019 31/12/2022 Actualizaciones de los documentos ACTIVA

27
Direccionamiento 
sectorial e inst.

Avances  tecnológicos en el mercado dirigidos a crear una Plataforma 
Tecnológica para el manejo de información relacionada con  la administración 

del sistema integrado de gestión -SIG

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 Software utilizado 

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 25
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Iniciar la implementación y cargue de inforación en los módulos 
del aplciativo Portal MIPG, correspondientes a: Indicadores, 
documentos, mejora, auditorias, riesgos, gestión ambiental, 

producto no conforme, encuestas , actas y MIPG

17/09/2019 31/12/2022 Software implementado. ACTIVA

28
Direccionamiento 
sectorial e inst.

Mejoras en la estructuración del proceso de Rendición de Cuentas, contando 
con efectivas asesorías por parte del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, la Veeduría Distrital y la Alcaldia Mayor

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5

Plan Anticorrupción y atención al Ciudadano y 
procedimiento

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Actualizar procedimiento de rendición de cuentas con cofrme a 
las metodolgias y sugerencias emitidas por las entidades 

líderes en el tema, de orden nacional y distrital
1/01/2022 31/12/2022

*Matriz Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
implementado

y Correos del monitoreo
*Procedimiento de rendición de cuentas

ACTIVA

29
Direccionamiento 
sectorial e inst.

Mantenimiento de la certificacion de calidad y ampliación del Alcance de la 
misma a los procesos misionales de la entidad. 

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 Análisis al modelo de operación por proceso

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Realizar en análisis del modelo de operación por proceso, para 
generar propuestas de mapas de proceso

1/01/2022 31/12/2022 *Propuestas de mapas de proceso ACTIVA

30
Gestion de 

comunicaciones

Posicionamiento de los temas de seguridad, convivencia y justicia en la 
ciudadanía y los líderes de opinión.

Contar con una agenda mediática que cubre la gestión de la Secretaría de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 Se evidencia a través del análisis de tendencia

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 25
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

La Oficina Asesora de Comunicaciones pocisionará el avance 
de la política en seguridad, convivencia y justicia a través del  
relacionamiento con los medios de comunicación y los líderes 

de opinión para la difusión de contenidos noticiosos  generados 
por el equipo periodístico de la OAC en articulación con las 

subsecretarías y oficinas técnicas. 

3/09/2019 31/12/2022
Reporte mensual de publicaciones emitidos desde las 

cuentas de la SDSCJ respecto a la difusión del 
Secretario y de la Entidad

ACTIVA

31
Gestion de 

comunicaciones
Tendencias de nuevas tecnologías de información y comunicación, uso de las 

herramientas en redes sociales para posicionar la SSCJ.

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 Se evidencia a través del análisis de tendencia

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 25
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

La Oficina Asesora de Comunicaciones generará contenidos 
multimedia sobre el avance de la política en seguridad, 

convivencia y justicia que publicará a través de las carteleras 
digitales de la Entidad para posicionar los servicios, campañas, 

programas,  SSCJ. de la Secretaría para generar un diálogo 
con la ciudadanía sobre los temas de la agenda. 

3/09/2019 31/12/2022 Registro fotográfico de los temas publicados ACTIVA

32
Gestion de 
emergencia

Apoyo del Gobierno Distrital, la alta dirección de la Secretaría y la mayoría de 
las entidades, para apoyar el cumplimiento de las metas y objetivos trazados 

para el C4.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4

 Decreto 510  del 2019 por el cual se reglamenta el sistema 
de centro de control, comando, comunicaciones y computo; 

también se realiza apoyo en la gestión administrativa, 
financiera y jurídica por parte de la SDSCJ para el 

funcionamiento del C4.

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

  Articular las herramientas tecnológicas, operacionales y 
humanas dispuestas por el Distrito Capital con el propósito de 

dar una respuesta coordinada, eficiente y oportuna a los 
eventos de seguridad y emergencia que ocurren en Bogotá, 

D.C., a la vez, que genera información centralizada y confiable 
para la toma de decisiones y aporta conocimiento para la 

prevención y anticipación de dichos eventos

27/08/2019 31/12/2024

Convenio 561 del 2014 con ETB,  sistema de 
videovigilancia ciudadana del Distrito Capital, Sistemas 
de comunicación, redes de participación cívica, equipos 
de apoyo aéreo tripulado y no tripulado y sistemas de 

información y análisis de información, el Centro de 
Operaciones de Emergencias COE

ACTIVA

Fecha inicio
(DD/MM/AA)

Fecha fin
(DD/MM/AA)

Evidencia del seguimiento

OFICINA DE CONTROL INTERNO
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "OPORTUNIDADES DE MEJORA DE LA SDSCJ", PRIMER TRIMESTRE 2022
AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ

ESTADONo Op Proceso Oportunidad
Probabilidad (de lograr la 

oportunidad)
Evidencia de la probabilidad Impacto (Beneficios obtenidos con la oportunidad)

Factor de la 
oportunidad 

(Probabilidad x 

Escenario de 
intervención de la 

oportunidad
Actividad que se realizará



33
Gestion de 
emergencia

Trabajo articulado entre el C4 y las entidades de seguridad y emergencias para 
la estructuración e implementación del nuevo modelo Integrado de Seguridad y 
Emergencias más eficiente; y en su momento fortalecer la red de participación 
cívica con una mayor integración en el nuevo modelo de operación del Sistema 

de Seguridad y Emergencias.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4

Guía de tipificación
protocolos interentidades

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

 utilizar la nueva guía de tipificación con las entidades que 
integran Centro de Comando, Control, comunicaciones y 

computo
15/11/2019 31/12/2024

Parametrización de la guía de tipificación en Premier 
One, para la operación de C4

ACTIVA

35
Gestion de 
emergencia

Proceso de modernización tecnológica de la plataforma que permitirá 
implementar un nuevo modelo de operación más eficiente soportado sobre 

tecnología, además incluir el  fortalecimiento con el nuevo modelo mediante la 
integración de los COSEC y las redes de apoyo ciudadano.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4 plataforma premier one

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Operar la nueva plataforma Premier One para la atención de 
eventos de seguridad y emergencias

15/11/2019 31/12/2024
Informes de gestión de la nueva plataforma Premier One 

con sus respectivas estadísticas.
ACTIVA

36
Gestion de 
emergencia

Recomendaciones de NENA que deberán ser analizadas para aplicar aquellas 
que aporten a incrementar la calidad, disponibilidad y seguridad de los 
Sistemas Integrados del C4 y con estas buenas practicas lograr generar 
lineamientos que aporten a articular de forma más eficiente la atención y 

reducción de riesgos de eventos de seguridad y emergencias.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4 Informe de recomendaciones NENA

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 16
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Revisar los estándares NENA para mejorar los procedimientos 
del C4

15/11/2019 31/12/2024 Actas de seguimiento del C4 ACTIVA

37
Gestion de 

recursos físicos y 
documental

Mesas de trabajo con clientes internos para el levantamiento de necesidades.
Se ha presentado 

más de una vez en 
el año

5 Estudios previos procesos contractuales
Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 

grupos de valor
4 20

REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Encuesta de satisfacción 1/07/2019 30/06/2022 Informe encuesta ACTIVA

38
Gestion de 

recursos físicos y 
documental

Mesas de trabajo con clientes internos para estructuración de procesos.
Se ha presentado 

más de una vez en 
el año

5 Estudios previos procesos contractuales
Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 

grupos de valor
4 20

REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Encuesta de satisfacción 1/07/2019 30/06/2022 Informe encuesta ACTIVA

39
Gestion de 

recursos físicos y 
documental

Actualización continua de los procedimientos del proceso de Gestión de 
Recursos Físicos y Documental.

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 Procedimientos publicados

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Encuesta de satisfacción 1/07/2019 30/06/2022 Informe encuesta ACTIVA

40
Gestion de 

recursos físicos y 
documental

 Jornadas de sensibilización y capacitación que permitan concientizar a los 
clientes internos en la relevancia de los temas de la dependencia.

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 Listas asistencias

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Encuesta de satisfacción 1/07/2019 30/06/2022 Informe encuesta ACTIVA

42
Gestion de 
seguridad y 
convivencia

Réplica de experiencias exitosas de los diferentes programas en el nivel local y 
distrital.

No se ha 
presentado en los 

últimos 5 años
1 Formulación del PISCJ

Aporte mínimo al mejoramiento en la calidad de los servicios y 
satisfacción de los usuarios

2 2
MAYOR A DOS AÑOS O 

NO HACER NADA
Hacer un mapeo de actores que podrían ser replicadores de 

los modelos implementados
1/01/2022 31/12/2023

Matriz con identificación de actores que podrían ser 
replicadores de acciones realizadas en la Secretaría

ACTIVA

43
Gestion de 
seguridad y 
convivencia

Establecer alianzas con medios de comunicación o programas de información 
masiva para estrategias de prevención de delitos y mejora de la convivencia

No se ha 
presentado en los 

últimos 5 años
1 NA

Aportes parciales al cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales

3 3
MAYOR A DOS AÑOS O 

NO HACER NADA
Adelantar el diseño de estrategias con la vinculación de medios 

masivos de comunicación
1/01/2022 31/12/2023

1, Documento registro necesidades divulgación 
actividades en territorio

2, Registros de campañas realizadas con diferentes 
medios de comunicación

ACTIVA

44
Gestion de 
seguridad y 
convivencia

Darnos a conocer como Secretaría  en el Distrito
Se Presento al 

menos una vez en 
el último año

1 Campañas y acciones informativas de la secretaria
Aporte mínimo al mejoramiento en la calidad de los servicios y 

satisfacción de los usuarios
2 2

MAYOR A DOS AÑOS O 
NO HACER NADA

Campañas de comunicación sobre las acciones adelantadas 
por la entidad

1/01/2020 31/12/2022

 

Registro de campañas realizadas con dieferentes medios 
de comunicación 

ACTIVA

52
Gestión 

Financiera
Identificar, adoptar y apropiar prácticas contables, presupuestales y financieras 

de otras entidades del Sector Central. 

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4 las capacitaciones hechas para el área contable

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Se solicita a la dirección de Gestión Humana las capacitaciones 
necesarias con el fin de interactuar con otras entidades y 

actualizar las políticas de operación
2/09/2019 31/12/2022 Capacitaciones realizadas ACTIVA

53 Gestion Humana
Mantener y generar alianzas estratégicas con entidades públicas de nivel 

nacional (DAFP, CNSC, Ministerio de Salud, FNA, Colpensiones, POSITIVA 
ARL, SENA, Universidades, INPEC) y distrital. territorial (DASC, Sec. Hacienda) 

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 REFERENTES DE CAPACITACION, DE BIENESTAR Y SST

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Fortalecer las alianzas generadas 21/10/2019 31/12/2022 Seguimiento POA, informe de Gestion Trimestral ACTIVA

54 Gestion Humana

Mantener y generar alianzas estratégicas con entidades privadas: caja de 
compensación, entidades financieras, EPS, Universidades, empresas 

prestadoras de servicios relacionados con el bienestar (medicina prepagada, 
gimnasios, peluquerías, servicios asistenciales, aseguradoras)

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5 REFERENTES DE CAPACITACION, BIENESTAR Y SST

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Fortalecer las alianzas generadas 21/10/2019 31/12/2022 Seguimiento POA, informe de Gestion Trimestral ACTIVA

56 Gestion Humana
Apoyar el proceso de gestión del cambio a través de intervenciones en 

competencias blandas y generando un proceso de documentación de procesos 
y buenas prácticas al interior de las dependencias de la entidad. 

Se ha presentado 
más de una vez en 

el año
5

Listas de Asistencia, Informes de ejecución de actividades, 
fotografías, evaluaciones de satisfacción, evaluación de 

impacto

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Desarrollo de actividades dirigidas al fortalecimiento de 
competencias blandas,  mejoramiento del clima organizacional, 

riesgo psicosocial, orientación al retiro, entre otras.
21/10/2019 31/12/2022

Listas de Asistencia, Informes de ejecución de 
actividades, fotografías, evaluaciones de satisfacción, 
Evaluación de Clima Organizacional, Evaluación de 

riesgo psicosocial.

ACTIVA

59
Gestión Jurìdica y 

Contractual

Implementar la herramienta que permitirá la consolidación de criterios utilizados 
para la toma de desiciones en segunda instancia del Código Nacional de Policía 

y Convivencia. 

Se Presento al 
menos una vez en 
los últimos 2 años

3 Mesa de trabajo con la Dirección de Tecnologías y Sistemas 
de la Información 

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 12

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES A 

MEDIANO PLAZO 
(MAYOR A SEIS MESES)

Implementar, con colaboración de la Dirección de Tecnologias, 
la herramienta que permitirá la consolidación de criterios 

utilizados para la toma de desiciones en segunda instancia del 
Código Nacional de Policía y Convivencia. 

1/01/2022 31/12/2022 Correos electrónicos/actas de reunión ACTIVA



62
Gestion Jurídica y 

Contractual
Desarrollar estrategias internas de relacionamiento para contribuir a la 

coordinación y comunicación de las áreas e incidir en una eficiente gestión.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4 Mesa de trabajo con financiera

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 16
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Realizar mesas de trabajo con la Dirección Financiera y la 
Dirección de recursos físicos y gestión documental, con el 

objeto de regular la entrega de la información relacionada con 
la actividad contractual, judicial y de recursos de apelación

1/09/2019 31/12/2022 Registro  o lista de Asistencia/Acta de reunión ACTIVA

65
Gestion y análisis 
de la información 

de S, C y AJ

Realizar y/o participar en eventos en materia de seguridad, convivencia y acceso 
a la justicia.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4

Aprovechar la oportunidad de participar en eventos técnicos 
y académicos organizados por diferentes entidades públicas 

y privadas.

Aportes parciales al cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales

3 12

ACCIONES Y 
ACTIVIDADES A 

MEDIANO PLAZO 
(MAYOR A SEIS MESES)

Realizar y/o participar en eventos en materia de seguridad, 
convivencia y acceso a la justicia, para la generación de 

conocimiento e intercambio de experiencias exitosas.
1/04/2022 31/12/2022 Registros de la participación en eventos ACTIVA

66

Seguimiento y 
Monitoreo al 
Sistema de 

control interno

Sistematización de los procesos.
Se Presento al 

menos una vez en 
el último año

4
Implementación de los módulos de Auditoría, Riesgos, 

indicadores y mejora, dentro del software del MIPG 
Automatizado a cargo de la empresa ITS Solutos

Mejoramiento en la calidad del servicio y satisfacción de los 
grupos de valor

4 16
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

Implementación y cargue de documentación en la plataforma 
del MIPG Automatizado

3/10/2019 31/12/2022
Módulos operativos e implementados en la plataforma 

del MIPG Automatizado
ACTIVA

70
Gestion de 

tecnologia de 
informacion

Participar en  las mesas de trabajo convocadas por la Alta Consejeria TIC, con 
el objetivo de identificar oportunidades para el proceso de Gestión de 

Tecnologias de Información 

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4

Articulo 146 Del acuerdo del 2020 por el cual se aprueba el 
Plan Distrital de Desarrollo.

Decretos por emitir de estructuracion y organización de la 
Agencia.

Resoluciones internas de participacion de la Secretaria en 
las acciones de implementacion la Agencia.

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 20 REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

1. Participar en los espacios que convoque la Alta Consejeria 
TIC

2.Participar en la elaboración y/o revisión de documentos 
técnicos que se desarrollen

1/08/2022 31/12/2022
1. Actas de reunión

2. Documentos técnicos
ACTIVA

71
Gestion de 

tecnologia de 
informacion

Participar en las actividades que se den al interior de la Secretaria, para 
demandar los servicios que ofrece la Agencia de Analítica de Datos.

Se Presento al 
menos una vez en 

el último año
4

Articulo 146 Del acuerdo xx del 2020 por el cual se aprueba 
el Plan Distrital de Desarrollo.

Decretos por emitir de estructuracion y organización de la 
Agencia.

Resoluciones internas de participacion de la Secretaria en 
las acciones de implementacion la Agencia.

Cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
favoreciendo la realización de las metas de gobierno y/o 

Imagen institucional favorecida en el orden nacional o regional 
por cumplimientos en la prestación del servicio a los usuarios o 

ciudadanos

5 20
REQUIERE PLAN DE 
ACCION INMEDIATO

1. Participar en los espacios que convoque la Agencia de 
Analítica de Datos para presentar sus servicios

2.Participar en la elaboración y/o revisión de documentos 
técnicos que se desarrollen para requerir o demandar servicios 

de la Agencia de Analítica de Datos 
3. Participar de manera conjunta con otras áreas de la Entidad 
en la identificación de fuentes de información susceptibles de 

analítica de datos

1/08/2020 31/12/2022
1. Actas de reunión

2. Documentos técnicos
ACTIVA


